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UNIÓN  INTERNACIONAL  DE  TELECOMUNICACIONES

�INTRODUCCIÓN  POR�EL  SECRETARIO  GENERAL  DE  LA  UIT

	Me complace sumamente presentar el Informe del Segundo Coloquio sobre la nueva función del Estado en una era de liberalización de las telecomunicaciones, que se celebró en la Sede de la UIT, Ginebra, del 1 al 3 de diciembre de 1993.

	Este Coloquio es fruto de una reciente e importante iniciativa encaminada a examinar, de un modo informal, especializado y práctico, algunos de los problemas funda�mentales de la reglamentación de las telecomunicaciones en el entorno actual de las telecomunicaciones, que con tanta rapidez evoluciona. El Coloquio tiene un carácter no gubernamental, su financiación es privada y reúne, a título personal, a expertos y funcionarios de alto nivel de los servicios de reglamentación de países muy diversos. Los participantes se reúnen en Ginebra durante tres días para dar asesoramiento práctico, concebido de modo que sea de utilidad inmediata para quienes determinan la política y establecen la reglamentación en los países desarrollados y en desarrollo por igual.

	El Segundo Coloquio, que fue posible gracias a la generosa financiación de la Fundación Friedrich Ebert de Alemania, estudió la manera en que los servicios de regla�mentación pueden promover el servicio universal y facilitar la aplicación de la innovación en las telecomunicaciones.

�	El Primer Coloquio, se había reunido en Ginebra en febrero de 1993 con fondos facilitados por la New ITU Association of Japan y había examinado diferentes opciones para las instituciones y los procesos de regla�mentación. Su Informe se tradujo al español, al francés y al árabe y se envió a todos los Miembros de la UIT y a otros interesados.

	Según dije en mi introducción al Informe del Primer Coloquio, la idea surgió en la mente de David Leive mientras presidía el simposio de reglamentación de Telecom 91 de la UIT en Ginebra en octubre de 1991. Una importante serie de consultas oficiosas con expertos en reglamentación de las telecomunicaciones de nume�rosos países condujo al Sr. Leive, al Embajador Gerald Helman, que aportó asistencia crítica, y a mí a concluir que el Coloquio satisfaría una verdadera necesidad y sería de gran utilidad práctica para muchos países. Esta predicción se ha visto justificada con creces por el éxito de los dos primeros Coloquios y por el interés general en esta actividad y la amplísima utilización de los Informes preparados. El principio del Coloquio y la experiencia adquirida hasta la fecha con esta actividad fueron descri�tos detalladamente por el Sr. Leive en la Reunión de 1993 del Consejo de la UIT y en la Conferencia Regional de Desarrollo de la UIT para Asia celebrada en Singapur en mayo de 1993.

	Los resultados del Segundo Coloquio se recogen en el siguiente Informe de su Presidente, el Sr. Leive. Como �en el Primer Coloquio, varios de mis colaboradores y yo estuvimos presentes durante los tres días de la reunión. El Informe describe el consenso de los participantes sobre los principales asuntos debatidos pero no representa las opiniones individuales de los participantes. Sigue luego un resumen del Informe preparado por un distinguido exper�to, Michael Tyler, que se presentó al Coloquio en forma de proyecto para que sirviese de base al debate. El Informe completo se producirá y enviará a todas las administra�ciones esta primavera. Tanto el resumen como el Informe reflejan las investigaciones y las opiniones propias del Sr. Tyler y no son fruto de los debates habidos en el Coloquio.

	El Segundo Coloquio llegó a la conclusión de que la forma y el enfoque de estas reuniones se han revelado válidos y de que conviene continuar. En vista de su diná�mica e imaginativa dirección y con el apoyo unánime de los participantes en el Coloquio, he pedido a David Leive que continúe como Presidente permanente de los Coloquios.

	Los participantes llegaron también a la conclusión de que es fundamental que sus resultados se difundan muy ampliamente y estamos estudiando pues la forma de hacerlo con la máxima eficacia. Entre otras posibilidades cabe citar los seminarios, las presentaciones especiales en las conferencias de la UIT y su distribución por con�ducto del Banco Mundial. 

�	Por último, deseo reiterar la importancia que atribuyo a elementos innovadores como estos Coloquios para dar ayuda práctica a quienes establecen las políticas y se ocupan de la reglamentación en todo el mundo, que deben hacer frente a los complejos problemas de la evolución de la estructura del sector, de las políticas económicas y de las nuevas tecnologías.
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 INFORME  DEL  PRESIDENTE

	En el presente Informe se resumen los puntos más destacados del Segundo Coloquio sobre la nueva función del Estado en una era de liberalización de las telecomuni�caciones, celebrado en la Sede de la Unión Internacional de Telecomunicaciones en Ginebra, Suiza, del 1 al 3 de diciembre de 1993 bajo los auspicios del Secretario General de la UIT.

	El Coloquio es el segundo de una serie que tiene por objeto reunir en un contexto informal a un pequeño grupo de funcionarios de servicios de reglamentación y otros expertos en telecomunicaciones, que acuden a título per�sonal para estudiar asuntos relacionados con la liberaliza�ción de las telecomunicaciones y dar asesoramiento y orientación que, cuando se difundan, puedan tener utili�dad práctica para las numerosas instancias de política y de reglamentación y las empresas de explotación de las telecomunicaciones del sector privado que tropiezan con idénticos problemas.

	En el Primer Coloquio se examinaron distintas estructuras institucionales y diversos procesos y procedi�mientos de reglamentación. En el Segundo Coloquio se abordaron las distintas maneras de alcanzar los objetivos de política nacional en las telecomunicaciones. El debate se centró en unos objetivos precisos e interconexos de �política que son parte fundamental de la política de las telecomunicaciones en casi todos los países. El primer objetivo es la prestación de un «servicio universal» a todas las capas de población de un país y a todas sus regiones, incluidas las rurales y las económicamente sub�desarrolladas. El segundo objetivo es facilitar y fomentar la oportuna aplicación de tecnologías, arquitecturas de red y conceptos de servicio nuevos en la prestación de los servicios públicos de telecomunicaciones.

	Los participantes en el Coloquio reconocieron que, aunque el servicio universal y la innovación son asuntos amplios y complejos que afectan a los órganos del Estado que toman las decisiones de orden político y económico, el proceso de reglamentación puede aportar una impor�tante contribución. El Coloquio se centró luego en el tema más preciso de la función que corresponde al servicio de reglamentación en el contexto más amplio de las estruc�turas económicas y políticas de un país para obtener el servicio universal y promover la aplicación de tecnologías y servicios innovadores.

	Para el examen de estos asuntos, el Coloquio reunió a título individual a 21 funcionarios de servicios de regla�mentación y expertos de 14 países (véase el Apéndice 1). También asistieron los altos funcionarios de la UIT, com�prendido el Secretario General. Financió el Coloquio la Fundación Friedrich Ebert de Alemania.

�	La finalidad del Coloquio era doble: que los partici�pantes compartiesen y discutiesen sus experiencias prác�ticas y sus reflexiones y que compartiesen éstas, gracias a la publicación y a la difusión de los elementos clave que surgiesen de este intercambio de opiniones, con quienes en todos los países establecen las políticas y la regla�mentación y dirigen las empresas del ramo, de modo que éstos dispongan de opciones y orientaciones útiles para abordar su caso particular.

	El Coloquio tuvo ante sí un sucinto documento informativo preparado por el Sr. Michael Tyler de Putnam, Hayes y Bartlett. El Informe contenía un análisis de toda la variedad de métodos y procesos de reglamentación utili�zados en diversos países en relación con las cuestiones del servicio universal y la innovación, comprendido un examen de las ventajas y los inconvenientes de diversas opciones y las circunstancias en que pueden ser aplica�bles éstas. Como ayuda para el debate, el Coloquio contó también con una serie de cuestiones preparadas por el Presidente, que se reproducen en el Apéndice 2. El documento de Tyler está siendo revisado para reflejar las sugerencias formuladas por los participantes en el Coloquio pero seguirá siendo un trabajo individual y no un Informe del Coloquio. Se adjunta un resumen de dicho documento. Su versión inglesa estará disponible en primavera de 1994 y las versiones francesa y española algo más tarde.

�	En el Informe del Presidente se destacan los asuntos examinados en Ginebra, que los participantes en su con�junto juzgaron de interés y aplicabilidad general, pero no se ha intentado describir íntegramente los amplísimos y detallados debates ni se pretende recoger las opiniones de cada participante.



PARTE  I  –  SERVICIO  UNIVERSAL

	En el Coloquio se examinaron tres cuestiones funda�mentales:

·	¿Qué es el servicio universal? ¿Cuáles son las necesidades en presencia? ¿Quién tiene esas necesidades?

·	¿Cómo se financia? ¿Quién lo paga?

·	¿Quién decide? ¿Qué función tiene el servicio de reglamentación?

	Las dos primeras cuestiones entrañan consideracio�nes esencialmente políticas, económicas y sociales. En cuanto a la tercera cuestión, la función del servicio de reglamentación, reconocemos que la reglamentación es sólo uno de los diversos procesos y medios institucionales políticos y económicos disponibles para el Estado. �También reconocemos que la capacidad de reglamen�tación es limitada en muchos países en desarrollo, sobre todo en los países más pobres donde la necesidad del servicio universal es más aguda. Por estas razones, cabe que en muchos casos sólo puedan adoptarse soluciones imperfectas.

1.	¿Qué es el servicio universal?

	Un largo debate aclaró que no hay una definición fija y uniforme de «servicio universal». El término puede significar cosas diferentes en diferentes países y regiones, y en diferentes contextos dentro de cada país. El concep�to ha ido cambiando a lo largo del tiempo a medida que avanzaba la tecnología y se modificaban en consecuencia las aspiraciones. En el sentido más estricto, significa el simple servicio telefónico clásico; en su sentido más amplio entraña la interconectividad en la prestación de todo tipo de servicio, con toda la compleja tecnología que supone. Se lo puede considerar, políticamente hablando, como un derecho, cuyo contenido varía. Las tecnologías más recientes, como la tecnología celular, los satélites y la radiodifusión, pueden transformar la viabilidad del servicio universal y hacer que el servicio de telecomuni�caciones sea económicamente posible en muchas más colectividades ampliando así el alcance geográfico de la red pública, sobre todo en los países en desarrollo.

�	Aunque quizá sea imposible e innecesario llegar a un acuerdo sobre una definición uniforme de servicio uni�versal, es necesario y ciertamente posible identificar claramente sus distintos elementos, subelementos o con�ceptos, a menudo englobados en el término general de servicio universal. Esta identificación es fundamental para que las instancias de política y reglamentación decidan cómo abordar el servicio universal.

	Antes de identificar esos elementos, el Coloquio reconoció que el término general «servicio universal» y sus distintos elementos que a continuación se describen son, en el fondo, conceptos políticos. Los objetivos políticos y económicos no son siempre compatibles y los servicios de reglamentación deben actuar dentro de su propio contexto político.

	Véanse seguidamente los diversos conceptos de servicio universal:

i)	Servicio universal = acceso al teléfono

	En muchos países en desarrollo, como la India o Marruecos, debido a la falta de recursos o las necesida�des en pugna de otros sectores puede ser imposible proporcionar un servicio universal en el sentido de sumi�nistrar al usuario final la utilización exclusiva de una línea de central. Por ejemplo, con las actuales tasas de densi�dad telefónica muy inferiores a 5% y con un 40% de la población que vive por debajo del umbral de pobreza, �quizá sea realista a corto plazo tratar solamente de dar a todo el mundo acceso al teléfono, definiéndose este acceso como un teléfono público en cada aldea o a una distancia definida como la que se puede aceptablemente recorrer a pie. Llamar a esto servicio universal o acceso universal carece de importancia, siempre que la necesi�dad subyacente se identifique y satisfaga. Sin embargo, en algunos países en desarrollo, la falta de obligación de atender las necesidades para las empresas del sector público, una burocracia excesiva y graves limitaciones financieras hacen que sea difícil proporcionar aunque sólo sea este acceso.

	En los países menos adelantados, se da a menudo máxima prioridad a un aumento de la densidad de las instalaciones de telecomunicación. En los países indus�trializados, el hincapié puede consistir en extender las instalaciones telefónicas a los puntos aislados y a los grupos sociales desfavorecidos y en dar a los incapacita�dos un acceso mayor a los servicios de telecomunicacio�nes. En estos países también, a medida que la tecnología y el mercado en expansión avanzan, el concepto de servicio universal puede cambiar para incluir, por ejemplo, el acceso digital de banda ancha a las redes, de modo que el Estado no cree una situación de «carencia» en cuanto a la recepción de servicios educativos o sanitarios o de otros nuevos servicios de información.

�ii)	Servicio universal = disponibilidad o asequibilidad

	Es importante distinguir entre la disponibilidad de los servicios para quienes desean pagar por ellos un precio comercialmente viable y la asequibilidad de los servicios para los usuarios de bajos ingresos. Ello apunta hacia la opción de un método en dos fases:

1)	Disposiciones para superar la ausencia de atención de toda la demanda comercialmente viable, si esa ausencia existe.

2)	Paralelamente, si hay un método de finan�ciación suficiente, la prestación del servicio en condiciones de favor a grupos desfavorecidos de usuarios a los que se considera con derecho a recibir ese servicio.

iii)	Servicio universal = servicio residual

	Si se piensa en la disponibilidad del servicio a dife�rencia de la asequibilidad, en muchos países desarro�llados o en desarrollo es posible y ciertamente probable que las fuerzas del mercado puedan satisfacer la mayor parte de la «demanda efectiva» de servicios. En otras palabras, en situación de mercado libre, la mayoría de quienes pueden pagar un servicio telefónico deben poder conseguirlo. El resto, la categoría residual de posibles usuarios de las telecomunicaciones cuyas necesidades no se pueden satisfacer sobre una base comercial, puede constituir, en algunos países por lo menos, apenas un �pequeño porcentaje de todos los usuarios efectivos y posibles. Estos usuarios pueden ser los únicos benefi�ciarios válidos de la subvención del servicio universal (más precisamente, las subvenciones a las empresas de explotación de las telecomunicaciones para compensar en parte el coste del servicio a esos usuarios), salvo cuando se considere justificado conceder asistencia adicional a los usuarios de bajos ingresos en bien de la asequibilidad.

	Sin embargo, no todos los servicios de política de las telecomunicaciones aceptan el principio de considerar el servicio universal como un servicio residual para aquellos a quienes no se puede atender sobre una base comercial. Otros lo consideran una forma de derecho, programa de distribución de ingresos o servicio social estatal, seme�jante a otros programas o políticas estatales de bienestar social. Ese tipo de servicio no aprovecha solamente a los beneficiarios sino al país en su totalidad, porque la red o las redes tienen una utilidad mayor para todos los usuarios.

iv)	Servicio universal = infraestructura de información

	En muchos países, sobre todo desarrollados, el ser�vicio universal puede corresponder no sólo a la disponi�bilidad general del teléfono sino a la existencia de una infraestructura y una conectividad de la red orientadas a las necesidades de los usuarios comerciales. Ello tiene una importancia creciente en un entorno mundialmente competitivo.

�v)	Servicio universal = prestación de servicios concretos

	Otra manera de abordar la cuestión de qué consti�tuye el servicio universal es prescindir por completo del término y centrarse en cambio en la atención de las nece�sidades del usuario, precisas e identificadas, de tipos concretos de servicios de comunicación. Es fácil aceptar que hay necesidad de ciertos tipos de servicios en ciertos países o regiones, como el acceso al teléfono público en las aldeas de la India. Si se acepta este principio, deja de tener importancia que se lo considere o no parte de una «política de servicio universal». En otros países, se ha considerado importante subvencionar fuertemente ciertos tipos de uso, como los servicios locales o metropolitanos. También en este caso, huelga determinar si se debe con�siderar que ello entra en el alcance del término «política de servicio universal»: se lo puede considerar como una manera de alcanzar objetivos generales sociales o econó�micos que tienen su origen fuera de la esfera de las tele�comunicaciones.

	Si se piensa en estos distintos elementos, es evi�dente que no hace falta elegir uno u otro de entre ellos porque todos juntos constituyen un abanico o espectro de conceptos para reflexionar sobre la idea del «servicio uni�versal», que pueden ser aplicables en circunstancias nacionales y regionales variadas, solos o en distintas combinaciones y cuya combinación puede equivaler al servicio universal.

*  *  *

�Necesidad de un monopolio para prestar el servicio universal

	La realidad histórica enseña que en muchos países se han perseguido los objetivos del servicio universal, y en algunos países se han alcanzado en gran medida, gracias a la intervención estatal o a la creación de mono�polios. Las condiciones han cambiado ahora y este método puede no ser el mejor. Los costes tienden a ser más elevados en régimen de monopolio y la innovación tiende a ser más lenta. En los países con una estructura monopolística del sector hay a menudo una importante demanda no atendida de servicios a precios que permitan la recuperación total del coste y grandes sectores de la población carecen totalmente del servicio telefónico. En muchos países en desarrollo, el monopolio no ha podido satisfacer las necesidades ni generar los excedentes necesarios para prestar el servicio universal, como quiera que se lo defina, ni para obtener siquiera un rápido pro�greso hacia él. Así ha sucedido en el caso de algunos monopolios estatales que generan beneficios en las gran�des ciudades pero, a causa de las necesidades financie�ras estatales, no están autorizados a utilizar esos benefi�cios para extender el servicio a las zonas rurales.





�2.	Cómo se financia el servicio universal y quién lo paga

	Dados los distintos conceptos de servicio universal, una cuestión central es cómo recuperar de los sectores público o privado el coste de una política de servicio uni�versal. En otras palabras, quién paga y qué mecanismos y métodos específicos hay para determinar los desembol�sos necesarios y hacer que se efectúen.

	Independientemente del grado de densidad telefó�nica general, las actividades emprendidas para prestar servicio en las zonas aisladas, facilitar el acceso al servicio telefónico a los grupos sociales desfavorecidos o aumentar el acceso de los incapacitados tenderán a aumentar los costes de la PTO (Public Telecommunica�tions Operator: empresa telefónica pública o privada que presta un servicio público). En el caso de una PTO mono�polística, el coste puede ser sufragado por la propia PTO transfiriendo fondos de otras actividades más rentables. Puede ser necesario en otros casos recuperar ese coste de diferentes maneras, pero antes de examinar éstas, cabe formular algunos comentarios generales:

	En primer lugar, la elección entre esos métodos entraña cuestiones económicas fundamentales. La trans�ferencia de las comunicaciones de larga distancia a las locales o de las internacionales a las nacionales puede causar ineficacia económica en las zonas locales. El �resultado económico dependerá de quién recibe los fondos gracias a esa transferencia y de la base sobre la que se efectúan los pagos y la distribución. Por ejemplo, las empresas de explotación de comunicaciones de larga distancia ¿deben pagar «tasas de interconexión» o «tasas de acceso» además de los costes y, en caso afirmativo, de qué magnitud? Ello conduce a su vez a la pregunta: ¿qué efecto tienen las disposiciones encaminadas a la realización de transferencias en el entorno competitivo general?

	En segundo lugar, los diferentes métodos de financiación que se enumeran no son mutuamente exclu�yentes. Muchos de los métodos son complementarios y en muchas situaciones puede ser de hecho necesario utilizar una combinación de métodos para obtener los resultados apetecidos.

	En tercer lugar, la elección del método será probablemente distinta en cada país, dadas sus circuns�tancias y necesidades peculiares. No hay un método solo que se pueda calificar de «acertado», sino que existe ahora un volumen considerable de experiencia con la adopción de políticas en diferentes países que se puede aprovechar para evaluar las alternativas.

	En cuarto lugar, la función del Estado y del servicio de reglamentación variará naturalmente según el método concreto de financiación que se elija.

�	En quinto lugar, al evaluar la necesidad y la idoneidad de un método determinado o de una combina�ción de métodos, es importante estudiar la manera en que el servicio de reglamentación determina el grado de justifi�cación económica para exigir a las empresas de explo�tación que ofrezcan un servicio concreto como «servicio universal». Sólo un análisis desapasionado puede revelar qué se justifica en el contexto de las demás necesidades y exigencias de un país. En el Informe se examinan en detalle las ventajas e inconvenientes que tiene prescindir de aquellas actividades de una empresa pública de explo�tación que han de ser remuneradas en términos comer�ciales para centrarse en el elemento residual restante que no se puede satisfacer con las fuerzas del mercado.

*  *  *

	Hay varios métodos para sufragar el coste de pres�tación del servicio universal:

i)	Condiciones de licencia y juego de subvenciones internas

	Se puede imponer la obligación de prestar el servicio universal, como quiera que se defina éste, a la PTO titu�lar, pública o privatizada, como condición para la obten�ción de la licencia. El servicio de reglamentación debe entonces decidir los parámetros de esa obligación y qué constituye un servicio razonable. Puede también imponer objetivos cuantitativos más concretos. En uno u otro caso, �el coste de la obligación del servicio universal se puede sufragar (en todo o en parte) mediante un juego de sub�venciones internas dentro de la PTO.

ii)	Derechos de licencia y fondo fiduciario

	Los derechos de licencia se pueden establecer de diversas maneras de modo que una parte de esos dere�chos se desvíe hacia un fondo fiduciario, por ejemplo para alcanzar objetivos especificados de servicio universal. Así, por cada «x» teléfonos instalados en zonas urbanas, el titular de la licencia puede estar obligado a proporcionar fondos para instalar «y» teléfonos en zonas rurales. Cabe también que se dé al titular de la licencia la opción de efectuar por su cuenta dicha instalación.

	Otra variante de este método consiste en que el titular de la licencia se vea obligado a pagar una parte de sus ingresos a un fondo fiduciario. En una situación de competencia, todas las empresas de explotación pueden estar así obligadas a pagar una parte equitativa de sus ingresos a un fondo para el servicio universal, que se administrará independientemente de ellas.

iii)	Emparejamiento de zonas de servicio

	Si el titular de una licencia obtiene algunas zonas geográficas económicamente «interesantes», se le puede imponer como condición en la licencia la obligación de atender también ciertas zonas concretas «no interesan�tes» económicamente.

�iv)	Pagos de transferencia

	Los nuevos competidores en la industria de los servicios de telecomunicación pueden efectuar pagos de transferencia a la PTO titular para sufragar una parte del coste de su obligación del servicio universal. Esos pagos pueden adoptar diversas formas pero hasta la fecha la forma habitual es una tasa de interconexión o una sobre�tasa pagada por las nuevas empresas de explotación de las comunicaciones a larga distancia por la interconexión con la red local de la PTO titular.

	Un problema que plantean los pagos de trans�ferencia entre PTO, cualquiera que sea la situación del mercado en el país de que se trate, puede ser la ineficacia económica resultante de una distorsión de los incentivos del mercado. Otro problema importante es que puede ser extraordinariamente difícil determinar los costes que se pretende sufragar con el pago de transferencia.

v)	Subvenciones

	Aunque los pagos de transferencia se pueden consi�derar una forma de subvención, existen otros diversos tipos de subvenciones, por ejemplo, las que concede la administración central para la construcción de infraes�tructura en zonas rurales. Se pueden concebir subvencio�nes que reflejen los costes y beneficios sociales reales de la prestación de un tipo concreto de servicio universal. Por �otra parte, es posible que los subsidios no reflejen exacta�mente esos costes y fomenten el despilfarro y una mala asignación de los recursos. 

	La cuestión de si las nuevas empresas deben pagar algo para contribuir a sufragar el coste que entraña para la PTO el cumplimiento de su obligación de servicio uni�versal plantea dos problemas: el de la relación entre los pagos de transferencia o las subvenciones por un lado y los costes por otro y el de garantizar que los incentivos sean adecuados y no fomenten operaciones económica�mente ineficaces. La solución puede parecer atractiva, pero la PTO puede tener la tentación de fijar a un nivel excesivamente elevado los costes que se han de recu�perar en parte por estos medios. De ahí que las nuevas empresas insistan a menudo en que las subvenciones no se deben pagar a la PTO sino más bien al usuario final, quien puede  entonces elegir la empresa de explotación que prefiere para el servicio estatalmente determinado.

	Una alternativa de política importante es la exis�tencia de un mecanismo explícito de pagos y transfe�rencia vinculados que se base en la identificación de una obligación de un servicio universal determinada; luego se determina el coste del cumplimiento de esa obligación determinada y por último se distribuye una parte de ese coste entre los diversos competidores.

�3.	Otros medios para proporcionar o fomentar el servicio universal

i)	Soluciones especiales para el servicio telefónico público

	En ciertos países, para favorecer la instalación y utilización generalizada de los aparatos telefónicos públi�cos, se pueden tomar disposiciones con objeto de permitir que las empresas del sector privado pongan a disposición del público en general teléfonos públicos, ya sea en insta�laciones aisladas o en locales comerciales, a condición solamente de que cumplan las normas de interconexión. Ello se puede considerar un apéndice comercial a la red conmutada, independientemente de que esa red sea explotada por el sector público o por una o más PTO privadas.

ii)	Incentivos y no solamente obligaciones

	Se debe incitar a las PTO a considerar las activi�dades que emprenden para cumplir las obligaciones de servicio universal como oportunidades además de como deberes. Por ejemplo, si los pagos de transferencia para ayudar a la PTO a sufragar el coste de esas actividades son determinados por el servicio de reglamentación sobre la base de una estimación independiente del coste razonable, la PTO tiene un incentivo para esforzarse por mejorar la eficacia económica de esas actividades ya que puede conseguir una ganancia si aprende a desplegar dichas actividades a un coste inferior al estimado.

�iii)	Apertura a terceros

	Este principio abarca toda una serie de situaciones en las que se puede con provecho autorizar a otra u otras entidades del sector privado muy ampliamente definido a que presten ciertos servicios si las empresas de explo�tación establecidas no los prestan debidamente. Por ejemplo, si una PTO no puede o no quiere, dentro de un período especificado, prestar un servicio a un cliente dispuesto a pagar un precio comercialmente viable, se podría autorizar a prestar este servicio a otras empresas del sector privado o a otros organismos gubernamentales. Este método se puede utilizar independientemente de que el abastecedor primario del servicio sea o no una PTO estatal con monopolio. Puede ser especialmente útil per�mitir que agrupaciones de empresas locales y servicios públicos estatales efectúen instalaciones telefónicas en algunas zonas rurales y autorizar su interconexión con las instalaciones de la PTO en zonas más densamente pobladas.

4.	La función del servicio de reglamentación

	En primer lugar, no se presume que el gobierno deba reglamentar o intervenir fuertemente en la mecánica de algunos de estos métodos de prestación o de fomento de la prestación del servicio universal. En el mundo en general, la tendencia se orienta claramente a una mayor función del sector privado y de las fuerzas del mercado y �a una función menor (o, más precisamente, distinta) del servicio de reglamentación. El uso creciente de los tér�minos «liberalización», «privatización» y «competencia» refleja esta nueva realidad. Sin embargo, en casi todos los países en desarrollo el gobierno tiene la grave responsa�bilidad de proporcionar el servicio universal y en todos los países el Estado tiene diversas obligaciones en relación con la prestación del servicio universal.

	La función del servicio de reglamentación se debe examinar selectivamente y en las circunstancias concre�tas de un caso determinado. Por ejemplo, en muchos países la liberalización del mercado, que abre éste a nue�vos abastecedores para ciertos servicios, significa que el número de actores es mayor. Ello requiere el estableci�miento de unas normas de base para estos actores y para las relaciones entre ellos y la PTO titular. El estableci�miento y la administración de esas «normas de base» es una función reglamentadora. (Véase un análisis detallado de las diversas funciones del servicio de reglamentación de las telecomunicaciones en el Informe del Primer Colo�quio y en el documento informativo que lo acompañaba preparados por Michael Tyler y sus colaboradores.)

	En segundo lugar, en muchos países en desarrollo puede ser necesario cierto grado de intervención estatal y de reglamentación en las fases iniciales del estableci�miento de un método concreto para abordar el servicio �universal. Ello no significa en absoluto que se cierren las puertas a las fuerzas del mercado, ni siquiera que su al�cance sea limitado.

	En tercer lugar, ahora se reconoce en general que la reglamentación puede llevara en sí una tendencia inhe�rente a sofocar la creatividad, desalentar la innovación y producir un estado de ánimo y una cultura burocrática hostiles al cambio y fuertemente apegados al status quo. Aunque ello sea un riesgo, no se sigue necesariamente que la solución preferida sea la «ausencia de reglamen�tación». Significa que, cuando se aplica a los problemas del servicio universal, la reglamentación debe ser selec�tiva y justificarse por las  ventajas que ofrece. Un objetivo puede consistir en hallar la serie de condiciones de reglamentación que mejor encamina las fuerzas del mer�cado hacia el logro, en la mayor medida posible, de los objetivos del servicio universal, como quiera que se defina éste. Ello se puede hacer, por ejemplo, mediante el cuida�doso establecimiento de subvenciones estatales limitadas y explícitamente centradas en la solución de problemas identificados y dejar todo el resto del trabajo que supone la prestación de servicios de telecomunicaciones a las instancias decisorias comerciales en respuesta a las fuerzas del mercado.



�PARTE  II  –  INNOVACIÓN Y FUNCIONES DE�PARTE  II  –  LA REGLAMENTACIÓN

Reseña

	En el Coloquio se identificaron brevemente algunos aspectos de la innovación para obtener una base que permitiese determinar la función adecuada de la regla�mentación. Aunque la cuestión de la innovación tecno�lógica y de los servicios en telecomunicaciones es com�pleja y amplísima, una enumeración esquemática de los deseos del usuario, los tipos de innovación y las circuns�tancias especiales de los países en desarrollo puede servir de base para el debate que sigue.

·	Deseos de los usuarios

Nuevos servicios.

Servicios mejores.

Servicio a un coste menor.

Más control sobre las redes (para el servicio indivi�dualizado).

Más variedad.

·	Medios innovadores

Medios de transmisión y conmutación nuevos e innovadores para telefonía y datos, como sistemas digitales de fibra, celulares o PCN/PCS, sistemas de �terminales de muy pequeña abertura (VSAT) y sistemas de satélite en órbita terrestre baja (LEO).

Nuevos servicios «informáticos», como e-mail o servicios de información ampliados (por ejemplo, informes meteorológicos electrónicos en línea).

Redes comerciales especializadas.

·	Circunstancias especiales de los países en desarrollo

Las circunstancias especiales de los países en de�sarrollo comprenden típicamente la incapacidad de atender las necesidades de servicios básicos de los usuarios, la disponibilidad limitada, o ausencia total en algunos países, de otros servicios de telecomu�nicaciones como los servicios de comunicación de datos, la presencia de una sola empresa de explo�tación de las telecomunicaciones públicas (PTO) con un solo propietario/inversionista, etc. Las tecnologías y las arquitecturas de servicio innovadoras ofrecen ahora a esos países la posibilidad de pasar por alto el desarrollo más tradicional de la infraestructura de las telecomunicaciones.

	En general, los participantes en el Coloquio reco�no�cieron que la innovación es a menudo consecuencia de un proceso continuo de mejora y no de un solo invento �audaz, y que la competencia es la «madre de la inven�ción» o, más estrictamente hablando, de una rápida inno�vación.

·	Función que cumple la reglamentación en el estímulo de la innovación

Los participantes en el Coloquio estudiaron esta cuestión en términos generales amplios y luego en relación con los siete puntos precisos identificados en los «Temas para discusión» (véase el Apén�dice 2).

	El tema se puede delimitar con las siguientes preguntas: ¿Cuán activo debe ser el servicio de regla�mentación? ¿En qué medida y en qué especialidades debe delegar en el mercado? ¿Debe suprimir obstáculos y crear un clima adecuado o debe ir más lejos y efectuar una selección? O bien, ¿debe mantenerse al margen? En caso afirmativo, ¿en qué sectores? ¿Cuán activo debe ser el servicio de reglamentación en cuanto defensor y pro�tector del consumidor y del usuario?

	Es necesario hacer algunas aclaraciones prelimi�nares.

	En primer lugar, al estudiar la manera de estimular la innovación en las telecomunicaciones, es preciso tener en cuenta la función del Estado en su totalidad, con todos sus ministerios y organismos, y no sólo la función del órgano reglamentador.

�	En segundo lugar, el término «servicio de reglamen�tación» abarca toda una serie de tipos diferentes de insti�tuciones y procesos, desde un organismo reglamentador independiente como la Federal Communications Commis�sion de Estados Unidos, pasando por una solución de tipo OFTEL, hasta una situación en que todas las funciones de reglamentación y explotación pueden estar a cargo de un solo ministerio y de un solo funcionario del mismo con recursos limitados. Reconocer esas diferencias es impor�tante, porque repercuten en la manera en que se puede cumplir una función de reglamentación concreta. (Estas opciones orgánicas se examinan en detalle en los Infor�mes del Primer Coloquio.)

	En tercer lugar, no es posible discurrir en abstracto sobre la función del servicio de reglamentación. Esa fun�ción no depende solamente de los factores antes enume�rados y del punto concreto que se ha de reglamentar, sino también del país de que se trate, de su fase de desarrollo y de sus circunstancias especiales. Además, incluso den�tro de un mismo país, esas circunstancias pueden variar según las regiones.

	En general y con estas salvedades, el servicio de reglamentación debe abrir la puerta a la innovación. Esta política se expresó de diversas maneras: dar acceso a nuevos competidores como medio preferido para estimu�lar la innovación; crear «espacio» para nuevos sistemas, �por ejemplo, en la numeración; abrir las compuertas, por ejemplo reduciendo o suprimiendo las condiciones de obtención de la licencia para los nuevos competidores.

	Otra manera de describir este enfoque es decir que la reglamentación ha de ser «mínima». No es posible de�cidir en abstracto qué constituye una reglamentación míni�ma, pero la premisa fundamental es que no hay presun�ción automática en favor de la reglamentación. Al mismo tiempo, todo lo que se reglamente ha de ser reglamen�tado eficazmente, previsiblemente y transparentemente.

	En armonía con este enfoque minimalista, hay cier�tas cosas que un servicio de reglamentación no debe hacer. En primer lugar, no debe garantizar el éxito a ningún competidor nuevo, titular de licencia o empresa de explotación. En segundo lugar, no debe defender en general intereses creados, aunque a veces puede haber consideraciones especiales como por ejemplo, la amorti�zación del coste histórico de una instalación anticuada. En tercer lugar, en un entorno en rápida evolución, debe cuidar de no actuar prematuramente. En cuarto lugar, debe obrar de un modo tecnológicamente neutral porque es muy difícil para un servicio de reglamentación elegir con éxito la tecnología «ganadora».

	Aunque hubo acuerdo general en que el servicio de reglamentación debe abrir la puerta a la innovación, es más difícil saber cómo hacerlo exactamente. Por ejemplo, �la arquitectura de red abierta utilizada para la inter�conexión de la red en Estados Unidos de América ofrece importantes beneficios a los innovadores, pero impone también ciertas cargas económicas a las empresas de explotación establecidas; es necesario tener en cuenta estas consideraciones contradictorias. Además, cuando el servicio de reglamentación debe hacer una elección difícil, la falta de decisión es ya una decisión en sí.

	Ahora se examina la manera en que el servicio de reglamentación de las telecomunicaciones puede facilitar la innovación en siete sectores concretos.

1.	Concesión de licencias

	Se identificaron varios puntos generales:

·	Cómo garantizar la transparencia y la apertura del proceso de reglamentación y favorecer al mismo tiempo al solicitante de una licencia que pueda no estar dispuesto a revelar su tecno�logía innovadora durante el procedimiento de reglamentación para obtener la licencia reque�rida.

·	En la medida en que la política de concesión de licencias se utiliza para favorecer a los innova�dores, en los países en desarrollo el resultado puede ser su concesión a una entidad extran�jera; en estas circunstancias, es necesario �moderar la preferencia para tener en cuenta los intereses locales y las actividades de desarrollo nacional (sujetas a limitaciones, como las im�puestas por el GATT). Por otra parte, esta política puede desalentar la solicitud en el país de la innovación extranjera, con el consiguiente efecto adverso en el desarrollo.

·	Puede ser aconsejable, como política general, limitar las condiciones para la obtención de una licencia con objeto de crear un entorno en el que los empresarios sean libres de aplicar sus innovaciones en materia de telecomunicacio�nes sin la carrera de obstáculos que supone un procedimiento de reglamentación para obtener la licencia, con el consiguiente riesgo de en�frentamiento con las empresas de explotación dominantes o establecidas. El servicio de regla�mentación, limitándose a dar cierta latitud sin una selección propia, es decir, sin emitir juicios comerciales al elegir a los nuevos titulares de licencias, estimula la innovación porque permite a las empresas que entran en el mercado seguir adelante con sus planes y servicios sin necesidad de licencia. También en este caso, la premisa fundamental va en favor de un enfo�que de mercado, para que el mercado y no el servicio de reglamentación efectúe la selección.

�	Dar cierta latitud puede obligar a los titulares de licencias a intervenir en diversas actividades, por ejemplo, cambiar las atribuciones de espectro radioeléctrico, asu�mir el control de la numeración y la atribución de bloques de números a nuevos servicios y nuevos abastecedores de servicios o garantizar la interconexión con la red públi�ca existente.

	Aunque la reducción de las exigencias para la obten�ción de licencias es generalmente aconsejable, no carece de ciertos riesgos. Una entidad que no es titular de una licencia puede verse privada hasta cierto punto de la protección del organismo de reglamentación frente a la PTO titular en asuntos como la interconexión y la compati�bilidad técnica. Este riesgo, que en todo caso se asume voluntariamente, se puede reducir gracias a una solución consistente en que la información sobre la explotación sin licencia se envíe al organismo de reglamentación, que puede luego transmitirla a las empresas de explotación o de servicio interesadas.

	Por último, las solicitudes de licencias innovadoras recibidas por un servicio de reglamentación que se pro�ponga adoptar una posición de política proactiva para esti�mular la innovación tendrán, casi por definición, un impor�tante contenido técnico. Si el servicio de reglamentación va a dar preferencia a los innovadores o «iniciadores» en el proceso de concesión de la licencia, es necesario que �posea los conocimientos técnicos requeridos para poder evaluar las solicitudes, sus efectos en otros titulares de licencias y su compatibilidad con ellos, y para evaluar la tecnología en general. En Estados Unidos, por ejemplo, el servicio de reglamentación, la FCC, ha observado que es muy difícil determinar a quién, de los numerosos solicitan�tes, se debe conceder una preferencia, por así decirlo, «de iniciador» para la utilización del espectro radioeléc�trico por sus pretensiones innovadoras en, por ejemplo, la especialidad de PCS.

2.	Interconexión con la red

	Es indispensable crear un entorno favorable para la interconexión de nuevas empresas de explotación de la red y otros abastecedores de servicios de telecomuni�caciones y para la interconexión de nuevos tipos de equipo en las instalaciones del cliente (EIC). Ello significa verdaderas oportunidades para una interconexión justa y razonable porque la entrada libre en el mercado exige la interconexión.

	Este es naturalmente un principio general; en la práctica, el servicio de reglamentación debe estudiar las modalidades concretas de interconexión y el nivel ade�cuado de las correspondientes tasas, tema complejo y absorbente.

�	La exigencia de interconexión abierta impuesta por el servicio de reglamentación impone a la PTO estableci�da un coste de configuración de su red y su soporte lógico para dar cabida a las nuevas empresas de un modo que podría no ser óptimo si la PTO tuviera solamente en cuenta sus propios intereses. Cuanto más innovadores sean los servicios propuestos por la nueva empresa, más penoso puede ser el problema para la empresa de explotación dominante. Este asunto exige estudio y análi�sis considerables porque se halla en la raíz misma del problema de hallar medios económicamente eficaces para facilitar el acceso y promover la competencia.

	Aunque es generalmente aconsejable reducir la intervención reglamentadora, la interconexión desencade�na la reglamentación porque es preciso establecer las normas que rigen la interrelación entre los diversos actores. Según se reconoció en el Primer Coloquio, estas normas se componen de tres elementos: en primer lugar, una serie de principios que rigen la interconexión; en segundo lugar, procedimientos y procesos para tomar decisiones de reglamentación en casos precisos; y en tercer lugar, mecanismos para vigilar su cumplimiento e imponer su aplicación. La necesidad fundamental de estas condiciones reglamentarias existe independiente�mente del grado de desarrollo de un país, aunque por supuesto adoptará una forma detallada diferente en diferentes países y la capacidad de unos y otros para establecer y aplicar esas normas variará grandemente.

�3.	Tasas y tarifas (relacionadas solamente con la innovación)

	Las políticas de tarificación pueden y deben ser utilizadas para estimular la innovación.

	Las tarifas se pueden concebir de modo que estimulen la aplicación de nuevas tecnologías o, dicho de otra manera, reflejen la eventual economía inherente a esas tecnologías. Por ejemplo, las tarifas de ciertos servi�cios de satélite basados en las ventajas de una transición a la explotación digital han producido considerables economías.

	Las tarifas no deben imponer restricciones en cuanto a la reventa o a los usuarios admisibles. En general, se deben facilitar y cobrar los servicios y las características de los servicios independientemente.

	La innovación se puede estimular mediante tarifas que reflejen el subvencionamiento mutuo de los servicios antiguos y nuevos cuando el nuevo servicio pueda tener un coste que el servicio de reglamentación juzgue dema�siado elevado para su amortización total, de modo que el antiguo servicio pague en parte el nuevo.

	En los países donde se sigue el criterio de la «intervención de precios» para la reglamentación de las tarifas, puede ser aconsejable no incluir a los servicios innovadores en el sistema durante varios años, digamos, �de tres a cinco. En los países industrializados hay una tendencia favorable a la no exigencia de tarifas para las nuevas empresas de explotación sin poder en el mercado y a la concesión al servicio de reglamentación de la autoridad necesaria para que se abstenga de regla�mentar, incluso en el registro de las tarifas, cuando observe que hay una competencia efectiva en un sector determinado.

	Por último, es preciso reconocer que las tarifas no se establecen en el vacío y que en muchos países la deter�minación de las tarifas es un acto de carácter político, a menudo efectuado por los propios órganos legislativo o ejecutivo o siguiendo las instrucciones de éstos.

4.	El problema de la obsolescencia

	La innovación puede hacer que una instalación antigua (es decir, una instalación que lleva cierto periodo de tiempo en uso en la red pública) sea anticuada. Cabe preguntarse si ello debe interesar al servicio de reglamen�tación. El problema se plantea a causa del rápido ritmo de evolución tecnológica y de la estructura del mercado en numerosos países con monopolios, que pueden tener amplias instalaciones y redes anticuadas e ineficaces y abundante personal insuficientemente aprovechado.

	Por un lado, cabe alegar que el servicio de regla�mentación no debe intervenir en este caso y que no se le debe considerar como el guardia de un «museo de insta��laciones obsoletas» ni debe estar en condiciones de defender a monopolios con instalaciones anticuadas e ineficaces.

	Por otro lado, la concesión de una licencia por el servicio de reglamentación y la considerable inversión de la empresa de explotación de las telecomunicaciones públicas a causa de la seguridad que le daba la licencia, impone ciertas responsabilidades a la entidad reglamenta�dora. El titular de la licencia tiene problemas cuando el periodo de amortización, reflejado en el precio de los servicios de telecomunicaciones, puede exceder conside�rablemente de la vida útil real en términos económicos de la instalación. Aunque las PTO establecidas no deben acogerse a un «contrato implícito» con el servicio de reglamentación para insistir en la protección, el problema merece una atención detenida.

	No daremos una respuesta abstracta a este dilema, pero una manera posible de limitar el problema es abste�nerse en la mayor medida posible de reglamentar los precios. Cuando una entidad con instalaciones antiguas es libre de fijar sus propios precios tiene muchos menos argumentos para insistir en que el organismo de regla�mentación la compense, por los problemas económicos que plantea la instalación anticuada, mediante un trato favorable de un tipo o de otro. Por otra parte, en una situación de monopolio, puede ser difícil defender la liber�tad de la empresa de explotación para fijar un precio, cualquiera que éste sea, a un cliente cautivo.

�5.	Normas

	Una cuestión clave es cuándo conviene adoptar una norma. Si se hace en los primeros momentos del periodo de vida de una innovación, las instancias decisorias comerciales y técnicas podrán basar sus decisiones en una norma clara y fija, pero ello puede sofocar la inno�vación y no corresponder a la demanda del mercado, puesto que es casi imposible predecir la evolución precisa de la tecnología, los servicios, la arquitectura de red u otro aspecto en vías de normalización. Si, en cambio, la norma llega muy tarde, reflejará mejor la experiencia efectiva adquirida hasta entonces pero puede ser inútil en la práctica porque no puede ya rendir los beneficios eco�nómicos y de explotación que se espera de las normas en, por ejemplo, el interfuncionamiento de las redes o las economías de escala y de gama. Naturalmente, la res�puesta es que la norma debe llegar en su momento y que no existe en abstracto una regla empírica que permita decidir cuál es el momento oportuno.

	Sin embargo, una manera de contribuir a que la norma sea oportuna es reformar o simplificar el proceso de normalización de modo que las normas se puedan elaborar, por ejemplo, en un plazo mucho más breve que el ciclo de cuatro a seis años típico de la UIT antes de las modificaciones de procedimiento introducidas en los últi�mos años. El Sector de Normalización de la UIT ha esta�blecido procedimientos acelerados que se utilizan, junto �con otros medios (siguiendo los consejos de un Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones ya bien arraigado), para conseguir la oportunidad y la deter�minación correcta de las prioridades en el proceso de normalización.

	Otra distinción clave es estudiar las normas en dos fases distintas. La primera fase es inicial y corresponde al momento en que es preciso establecer una norma básica, aunque sea limitada, para conseguir la interconectividad y el interfuncionamiento de modo que los nuevos competi�dores interconectados en el sistema público general de telecomunicaciones no introduzcan en él «parásitos» o creen de alguna otra manera graves problemas de funcio�namiento. La segunda fase es posterior, tras un periodo de experiencia y perfeccionamiento, y comprende una normalización más amplia. En relación principalmente con esa segunda fase, puede plantearse la cuestión de si es realmente necesaria o económicamente provechosa en un caso determinado.

	Al igual que en otros asuntos de reglamentación, la normalización limitada (pero suficiente) es el método más adecuado. El problema es cómo emitir este juicio en la práctica. La presunción inicial debe ser que el servicio de reglamentación se mantenga al margen del proceso de normalización a menos que excepcionalmente haya un caso claro que demuestre la necesidad de intervención reglamentadora. Por otra parte, el servicio de reglamenta�ción puede limitar su actividad normalizadora a la �interconectividad y el interfuncionamiento y proceder a la normalización solamente en la medida en que influya en aquellas cuestiones. En términos generales, el principio rector es normalizar solamente aquellos puntos que se deben normalizar y no todos los que se pueden norma�lizar. También en este caso es necesario un cuidadoso equilibrio entre el juego de las fuerzas del mercado, el recurso a la negociación (y la aplicación) voluntaria de normas, la necesidad de que el servicio de reglamen�tación de las telecomunicaciones haga ciertas normas obligatorias y la certidumbre y estabilidad que las normas ofrecen.

	En muchos países, las autoridades de reglamenta�ción y estatales han delegado en los intereses industriales la función de normalización. Ello es lógico puesto que el sector privado tiene los conocimientos, los recursos y el estímulo necesarios para concebir esas normas. Es importante, sin embargo, que el servicio de reglamen�tación ejerza una amplia supervisión política sobre ese proceso delegado para comprobar que no es objeto de abusos por intereses especiales o que no se ignora el interés público.

	El establecimiento y la difusión de normas puede aportar otros beneficios además de los tradicionalmente reconocidos (por ejemplo, interfuncionamiento y econo�mías de escala y de gama), sobre todo para las empresas más pequeñas que tratan de hacerse un lugar. La �existencia de normas les puede ofrecer un medio para reducir los riesgos. La pronta revelación técnica de las características e interfaces de la red pública recién normalizadas les ayuda porque les permite tomar, con conocimiento de causa, decisiones sobre sus propios productos, redes o sistemas que deben interconectar con ella. La seguridad que la norma ofrece de que los «niveles más bajos» de la arquitectura de la red pública en que otros competidores pueden apoyarse no cambiará a corto plazo les da la seguridad de una competencia justa contra la PTO verticalmente integrada, que puede competir con ellas además de abastecerlas.

6.	Numeración y política de gestión del espectro radioeléctrico

	En general, la política de gestión del espectro radioeléctrico debe estimular la innovación.

	Lo más difícil es saber cómo. A este respecto, el grado en que esa política se puede o debe utilizar para este fin tiene ciertas condiciones y limitaciones.

	A veces puede ser aconsejable permitir la congestión de una parte ya repleta del espectro para que sirva de estímulo a la innovación en vez de apoyarse en el servicio de reglamentación y esperar que éste alivie la situación reatribuyendo el espectro. En todo caso, esta reatribución, por lo menos en el plano internacional, tarda a menudo muchísimo tiempo.

�	El servicio de reglamentación del espectro necesita saber qué recursos radioeléctricos se usan realmente y cuáles son las disponibilidades. En el mundo de hoy, con la guerra fría terminada, es especialmente importante averiguar qué parte del recurso que liberen los usuarios militares quedará disponible para usos civiles.

	Aunque los planificadores del espectro deben esti�mular la innovación, ¿cómo sabe un servicio de reglamen�tación qué innovación es valiosa e importante desde el punto de vista económico, dados los largos plazos a que nos acabamos de referir? En general, se debe fomentar toda tecnología que corresponda a un uso «mejor». Los planificadores del espectro deben proyectar su mirada más allá del horizonte hacia sistemas todavía por venir, pero deben tener en cuenta el «coste de oportunidad» que entraña la atribución del espectro a tan largo plazo. No deben imponer gastos a la sociedad limitando la dispo�nibilidad del espectro a los usuarios actuales para dar cabida a esos nuevos usos previstos a largo plazo a menos que económicamente se justifique. La necesidad de satisfacer las necesidades a corto plazo y el largo periodo de tiempo que supone el proceso de atribución internacional significan que los servicios nacionales de reglamentación no tienen libertad total para estimular a largo plazo los usos innovadores. También en este caso es necesario un cuidadoso equilibrio.

�	Una técnica que ahora se persigue en países industriales como Estados Unidos es la concesión de una flexibilidad mayor en la utilización del espectro atribuido, a reserva de «normas de circulación» internacionales enca�minadas a evitar la interferencia. Cabe naturalmente que ello no sea adecuado para muchos sectores o países pero puede favorecer una reatribución económica en porciones considerables del espectro porque una empresa puede comprar su parte a los usuarios existentes y emplear el espectro para un uso diferente y más altamente valorado. De esta manera se evita el difícil proceso de reatribución estatal y se espolea la innovación vinculada con el dina�mismo de la tecnología radioeléctrica.

	Algunos participantes consideraban adecuado el sorteo del espectro en aquellos contextos nacionales en que la necesidad principal es elegir entre partes rivales, aunque exclusivamente en el caso de que los servicios y la tecnología sean conocidos.

	Otros participantes pusieron en tela de juicio el interés de los sorteos indicando que, por ejemplo, pueden poner freno a la innovación limitando el acceso al espec�tro de las pequeñas empresas nacientes; el punto de vista opuesto era que el mecanismo del mercado (por ejemplo, el mercado de capital especulativo) resolvería este problema. Ciertos participantes propugnaron un enfoque «híbrido» semejante a la combinación de las fuerzas del mercado y la planificación estatal utilizada para la gestión del aprovechamiento de la tierra en casi todos los países �industrializados occidentales: la reglamentación proporcio�naría las normas básicas para la utilización del espectro, pero las fuerzas del mercado podrían aportar mecanismos e incentivos para la adopción de las innumerables deci�siones detalladas sobre quién debe utilizar determinadas partes del espectro para usos precisos y cómo hacerlo exactamente.

	Por último, la nueva tecnología de satélite, ejemplos de la cual son los sistemas en órbita terrestre baja y las redes de comunicación personal, plantea cuestiones de reglamentación internacional complejas y únicas en su género, que no se resuelven debidamente en los regíme�nes de reglamentación existentes nacionales o internacio�nales. Se necesitan con urgencia métodos nuevos e inno�vadores para abordar estos problemas, que conduzcan a soluciones también innovadoras.

7.	Política de investigación y desarrollo (I + D)

	También en este caso conviene destacar la limitada función del servicio de reglamentación.

	La financiación de las investigaciones no debe incumbir al servicio de reglamentación, pero puede en cambio corresponder a otros departamentos estatales; las políticas de exención de impuestos, por ejemplo, son sin duda pertinentes. La mayoría de los participantes estimó que decir a la PTO, privatizada o no, cuánto debe gastar en I + D no debe figurar entre las funciones del servicio de �reglamentación. En la práctica, es preferible dejar que los interesados tomen esas decisiones, aunque algunos gobiernos puedan mantener cierta vigilancia para com�probar que el nivel de las actividades de investigación y desarrollo basta para atender las necesidades y alcanzar los objetivos nacionales.

	La pregunta de si el servicio de reglamentación debe exigir que la PTO ceda sus derechos de propiedad inte�lectual resultantes de sus programas de investigación y desarrollo recibirá normalmente una respuesta negativa. En ciertos casos concretos sin embargo, según el tipo de las actividades de investigación y desarrollo y según si éstas se relacionan o no con las actividades competitivas de la PTO titular o con sus actividades protegidas o «reservadas» por razón del monopolio, puede caber una respuesta distinta para garantizar que ciertas innovacio�nes reciben amplia difusión y que sus eventuales benefi�cios económicos se obtienen realmente.

PARTE  III  –  INTERRELACIÓN  ENTRE  EL�PARTE  III  –  SERVICIO  UNIVERSAL  Y  LA�PARTE  III  –  INNOVACIÓN

	Se pueden hacer dos observaciones, de hecho implí�citas en el examen que precede.

	En primer lugar, el servicio universal no es un concepto inmutable, sino que cambia a medida que la tecnología y las aspiraciones cambian. Las tecnologías y �los servicios innovadores aportarán una contribución directa e importante a la prestación del servicio universal y lo harán, particularmente en los países en desarrollo, mediante una combinación de la tecnología radioeléctrica terrenal, los sistemas VSAT y las nuevas tecnologías de satélite. Gracias a estas tecnologías, esos países pueden ahorrarse el desarrollo progresivo y más laborioso del servicio universal que tuvo lugar antes en los países industrializados. Al mismo tiempo, los países en desarrollo con recursos limitados habrán de hacer frente a una fortísima competencia por el uso de dichos recursos.

	En segundo lugar, no se debe dar demasiada importancia a la función del servicio de reglamentación en este proceso. Cabe que no sea posible ni aconsejable que el servicio de reglamentación decida o especifique exacta�mente la manera en que la innovación debe alcanzar este objetivo, pero surgirá a menudo la oportunidad de que sus decisiones faciliten el proceso.

¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨

	Los participantes en el Coloquio estudiaron la cuestión de la forma que habrán de revestir los futuros Coloquios y de los temas que podrían ser adecuados y llegaron por unanimidad a la conclusión de que el proceso debe continuar con la forma y el criterio informales utiliza�dos para los dos primeros Coloquios y sobre la base de una financiación privada. También estudiaron diversos �posibles temas y pidieron al Secretario General y al Presidente del Coloquio que, tras las oportunas consultas, preparen un plan para los Coloquios siguientes.

	Los participantes juzgaron también importantísimo estudiar la manera de dar la difusión más amplia posible a los resultados de sus deliberaciones entre las instancias de adopción de decisiones y de reglamentación de todo el mundo, que tropiezan con problemas comunes de rápida evolución de la reglamentación de las telecomunicaciones y pueden aprovechar un asesoramiento práctico fundado en la experiencia del grupo reunido en el Coloquio.

¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨ à ¨

	El Presidente desea expresar una vez más su sincero agradecimiento personal al Dr. Pekka Tarjanne, Secretario General de la UIT, por su apoyo y aliento, a la Fundación Friedrich Ebert por su generosa financiación del Coloquio y a los participantes en este Segundo Colo�quio por el tiempo y los esfuerzos considerables que le han consagrado. El Presidente desea dar también las gracias al Dr. Tarjanne y a los participantes en el Coloquio por la confianza que han depositado en él al pedirle que continúe presidiendo los Coloquios.





	David M. Leive�	Presidente del Coloquio
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Apéndice  2�(al Informe del Presidente)

TEMAS  PARA  DISCUSIÓN

Parte  I  –  Servicio universal y funciones de la�Parte  I  –  reglamentación

A.	¿Qué es el servicio universal?

–	¿Qué finalidad tiene hoy en día el servicio universal?

	¿Es un concepto universal en todos los países?

	¿Es un concepto que evoluciona en función de las tecnologías innovadoras?

–	¿Cuáles son sus elementos?

	(por ejemplo, disponibilidad geográfica, disponibili�dad económica, disponibilidad en el tiempo.)

–	¿Cómo se juzga su importancia?

B.	¿Qué función corresponde al servicio reglamen�tador y al proceso de reglamentación en la obten�ción del servicio universal?

	(Teniendo en cuenta el contexto más amplio político, social y económico y la estructura gubernamental dentro de la cual funciona el servicio de reglamentación)

–	Reglamentación u otras soluciones.

�–	La función del servicio reglamentador debe consistir en:

	¿Dar orientación general?

	¿Imponer «obligaciones de servicio universal» legal�mente vinculantes pero de carácter general?

	¿Imponer objetivos cualitativos detallados?

–	¿Cuáles son las funciones respectivas del servicio de reglamentación, la PTO y las empresas privadas de explotación de las telecomunicaciones? ¿Son muy diferentes estas funciones cuando la PTO está privatizada?

C.	¿De qué medios específicos disponen los servi�cios de reglamentación para obtener el servicio universal?

–	En caso de monopolio, cuando la PTO es un depar�tamento estatal o una empresa privada.

–	En caso de monopolio, cuando la PTO está priva�tizada.

–	En situación de competencia, cuando la PTO está privatizada y hay otras empresas de explotación y competidores nuevos.

1.	¿Debe el servicio de reglamentación imponer a la PTO solamente la obligación general de prestar el servicio universal o unos objetivos cuantitativos específicos?

�2.	¿De qué medios, exclusivos del proceso de reglamentación, dispone el servicio reglamentador frente a la PTO y a otras empresas para promover la obligación del servicio universal y qué ventajas e inconvenientes tiene emplearlos?

3.	¿Conviene vincular el acceso al mercado a la expansión del servicio universal?

–	¿Deben los nuevos competidores tener obligaciones explícitas relacionadas con la prestación del servicio universal?

–	¿Cómo conviene hacerlo?

–	¿Se debe autorizar a los nuevos competidores a prestar el servicio universal en las zonas no atendidas por la PTO titular?

4.	¿Cómo financiar el servicio universal?

–	¿Cómo se debe identificar y determinar el coste de la prestación del servicio universal?

–	¿Cómo se debe compartir luego ese coste y entre quiénes se debe dividir? (¿Clientes y abastecedores a la vez?)

–	¿Deben los nuevos competidores soportar una parte del coste?

�Parte  II  –  La innovación y las funciones de la�Parte  II  –  reglamentación

A.	Qué es la innovación

–	¿Cuáles son las novedades recientes de tecnología y de servicio? Por ejemplo, convergencia de la informática y las comunicaciones, nuevos servicios, y tecnologías inalámbricas, incluidos los sistemas de comunicación personal y las nuevas tecnologías de satélite.

B.	Función de la entidad reglamentadora: alterna�tivas

–	¿La función de la entidad reglamentadora debe consistir solamente en suprimir obstáculos y crear el clima adecuado para estimular la aplicación de la nueva tecnología? (Es decir, ¿debe permanecer al margen?)

–	¿Debe dicha entidad cumplir una función activa y de selección?

C.	¿Qué función corresponde al servicio de regla�mentación en la creación del clima adecuado y la supresión de obstáculos?

1.	Políticas de concesión de licencias. ¿Deben favore�cer a los innovadores y de qué manera?

�2.	Interconexión de la red. ¿Cómo utilizarla para pro�mover la innovación?

–	Para el equipo de usuario final; o

–	para facilitar el acceso a nuevas empresas de explotación y a nuevas técnicas en los países con una estructura sectorial competitiva.

3.	Tasas y tarifas. ¿Cómo pueden las políticas de tasación y tarificación estimular la aplicación de nuevas tecnologías?

4.	Problema de la obsolescencia. La innovación puede hacer que las instalaciones antiguas queden anticuadas, ¿cómo debe resolver este problema el servicio de reglamentación?

5.	Normas. ¿Pueden las políticas de normalización facilitar las innovaciones? En caso afirmativo, ¿cómo debe actuar el servicio de reglamentación para lograrlo?

6.	Política de gestión del espectro radioeléctrico. ¿Se debe utilizar proactivamente la política de gestión del espectro radioeléctrico para fomentar la innovación mediante la adopción de nuevas atribuciones con mucha antelación a la demanda? ¿Hay enfoques más flexibles de la coordinación y la compartición que sirvan para estimu�lar la innovación?

�7.	Política de investigación y desarrollo. ¿Debe el servicio de reglamentación decir a las PTO cuánto deben gastar en investigación y desarrollo? ¿Debe exigir a la PTO que ceda los derechos de propiedad intelectual resultantes de sus programas de investigación y desa�rrollo en condiciones especificadas?

D.	¿Cuál es la función del servicio reglamentador en el proceso de selección y en la determinación del momento en que se han de utilizar las nuevas tecnologías?

	Ventajas e inconvenientes.

Parte  III  –  Interrelación del servicio universal�Parte  III  –  y la innovación

	¿Cómo se puede utilizar la innovación para favorecer el servicio universal?

–	¿Debe el servicio de reglamentación revisar su no�ción de servicio universal a medida que evolucionen la tecnología y las consiguientes aspiraciones o el servicio universal debe tener un carácter exclusiva�mente básico?

–	¿Debe ese servicio interesarse en la manera inno�vadora de alcanzar los objetivos del servicio univer�sal y en especial la extensión del servicio a las zonas rurales o dejar todo ello en manos de la PTO?

�–	Si los servicios de reglamentación son proactivos a este respecto, ¿deben conceder licencias a nuevas «mini PTO» (por ejemplo, empresas de explotación de sistemas VSAT o pequeñas compañías telefóni�cas locales) que exploten las nuevas posibilidades?

–	En caso negativo, ¿deben fomentar la constitución de entidades monopolísticas especiales que lo hagan?

–	¿Qué puede o debe hacer el servicio de regla�mentación para instar a la PTO titular a explotar esas oportunidades?





¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨  à  ¨
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� RESUMEN  DE  CONCLUSIONES

	Este documento fue redactado como parte de los preparativos del Coloquio sobre Reglamentación celebra�do en la Sede de la UIT en diciembre de 1993, segundo de una serie iniciada en febrero de 1993. En el documento se examinan los diferentes métodos utilizados por el Esta�do y concretamente por los servicios de reglamenta�ción de las telecomunicaciones para perseguir dos objetivos interconexos de política de las comunicaciones: el servicio universal y una rápida innovación. Ambos objetivos están relacionados entre sí porque, para muchos países, el logro de los objetivos de servicio universal por medio de las tecnologías y arquitecturas de red tradicionales sigue siendo huidizo, costoso y problemático, mientras que la utilización de nuevos métodos puede ofrecer la perspec�tiva de un resultado más rápido y más rentable. Además, a medida que la rápida innovación en los servicios avanza, el concepto de servicio universal evoluciona tam�bién y tiende a englobar más. En algunos países, elemen�tos del servicio que ahora se consideran esenciales comprenden una o más características que antiguamente se consideraban facultativas o incluso de lujo.

	Como en el caso del Documento Informativo N.o 1 preparado para el Primer Coloquio, este Informe (Docu�mento Informativo N.o 2) constituye el resultado de un estudio independiente efectuado para aportar una contri�bución a los debates y contiene un marco analítico para �discutir la función de la reglamentación de las telecomuni�caciones en relación con el servicio universal y la innovación y un examen de la experiencia de reglamenta�ción en 12 países. Las opiniones expuestas son las del autor y no corresponden necesariamente a la política de la UIT o a los resultados del propio Coloquio, que se recogen separadamente en el Informe del mismo.

	La preparación del documento y la correspondiente investigación fueron financiadas por la Fundación Friedrich Ebert, una importante fundación alemana, cuya ayuda agradecemos grandemente.

	El documento informativo, al igual que el presente resumen de conclusiones, se divide en tres partes que versan sucesivamente sobre el servicio universal, la inno�vación y la relación mutua que los une. En cada caso:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Se discuten la orientación y los objetivos de política amplios.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Se expone sucintamente nuestro análisis de los problemas con que tropieza el servicio de reglamen�tación de las telecomunicaciones cuando trata de aplicar una política de servicio universal.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Se examinan los diversos métodos de reglamenta�ción disponibles y sus ventajas e inconvenientes, sobre la base en parte de un examen de la experien�cia concreta de reglamentación en los países utiliza�dos como ejemplo.

�PARTE  I  –  SERVICIO  UNIVERSAL

Orientación y objetivos de política

	Aunque los objetivos de política y los métodos de reglamentación varían naturalmente de un país a otro, puesto que reflejan la diferencia de doctrina política y eco�nómica y de circunstancias prácticas, casi todos los paí�ses reconocen como objetivos de política el principio del «servicio universal» en las telecomunicaciones. Este prin�cipio comprende por lo general uno o más de los siguientes elementos:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Extensión de la red a las zonas no atendidas. Incluso en los países industriales más adelantados, a menos que el territorio nacional sea muy poblado y compacto (digamos Bélgica), suele haber algunas zonas no atendidas: en Canadá, por ejemplo, estas zonas son muy extensas. Lo mismo sucede en Rusia y en casi todos los demás países de la Comunidad de Estados Independientes (CEI). En casi todos los países en desarrollo o que han entrado reciente�mente en fase de industrialización hay grandes canti�dades de población no atendida o insuficientemente atendida en las zonas rurales o distantes y a menu�do también en las inmensas barriadas miserables que han brotado en torno a las aglomeraciones urba�nas como consecuencia del éxodo rural. Entre los �países utilizados como ejemplo, ambas situaciones se presentan en gran escala en la India, Indonesia, Kenya, México, etc. y las zonas urbanas que care�cen del servicio son un importante problema de polí�tica en Sudáfrica.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Proporcionar servicios de telecomunicaciones económicamente asequibles a los usuarios de bajos ingresos o a otros grupos sociales desfa�vorecidos. En muchos países industriales avanza�dos, se proporcionan en condiciones de favor a estos usuarios líneas telefónicas residenciales y el uso, hasta un límite establecido, de los servicios de telecomunicaciones básicos. En los países en desa�rrollo se hace menos frecuentemente así, porque hay otros objetivos sociales o distributivos que se consideran en general más acuciantes. Las políticas de reglamentación que favorecen la instalación general de teléfonos públicos es otro método para garantizar el acceso a las telecomunicaciones a esas familias de bajos ingresos. De los países que exami�namos, en Kenya e Indonesia éste es un importante elemento de la política de telecomunicaciones, al igual que lo es en varios países industrializados.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Servicios de telecomunicaciones asequibles físi�ca y económicamente para los usuarios incapa�citados, por ejemplo, con deficiencias auditivas o �confinados a una silla de ruedas. En Canadá y el Reino Unido, por ejemplo, se han fijado ambiciosos objetivos en este sector.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Satisfacción de la demanda de líneas telefónicas de abonado. En los países en desarrollo y en vías de industrialización y en los países de Europa Oriental y la CEI, aunque no en los países industria�les avanzados, suele haber una demanda masiva de líneas telefónicas de abonado que supera con creces las posibilidades y una lista de espera tal que la mayoría de los futuros usuarios habrán de esperar muchos años para obtener el servicio. Como esta situación está evidentemente muy lejos del «servicio universal», cabe definir como objetivo del servicio universal la reducción de las listas de espera.

	Al establecer o puntualizar los objetivos y las polí�ticas de servicio universal y analizar las opciones de política, es fundamental hacer una distinción lógica entre diferentes categorías de actuales usuarios de las teleco�municaciones y de posibles usuarios futuros. Los princi�pios correspondientes se presentan esquemáticamente en el cuadro sinóptico ES1. Los puntos más importantes ilus�trados en este cuadro sinóptico son:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	El simple hecho de que un posible cliente de los servicios telefónicos, incluso en zonas rurales, no reciba hoy en día dicho servicio no debe interpre-�tarse automáticamente como la necesidad de una subvención para ese cliente concreto o esa catego�ría de clientes. Cabe que sea perfectamente posible atender a ese cliente o esa categoría de clientes en el futuro sobre una base comercial. La falta de servi�cio en este momento puede obedecer a:

–	Inversiones insuficientes de las empresas públi�cas de telecomunicaciones (PTO) existentes.

–	Problemas de gestión o explotación de las PTO.

–	Precios más altos de lo que sería necesario si las PTO tuviesen prácticas de explotación comercial sólidas.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Ello significa que, aunque la política de servicio uni�versal puede comprender un mecanismo para sub�vencionar a los clientes telefónicos que verdade�ramente no pueden ser atendidos sobre una base enteramente comercial, las consideraciones de servi�cio universal no tienen necesariamente que impedir al Estado y a los servicios de reglamentación estu�diar opciones de política, como la intervención de precios o el acceso competitivo al mercado, que tienen por objeto incentivar y presionar a la PTO ya establecida (titular) para que mejore sus opera�ciones.

��

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Las subvenciones (incluidas las subvenciones cruza�das dentro de la actividad general de la PTO titular) deben claramente estar selectivamente orientadas a beneficiar a los usuarios que de otra manera no recibirían servicios de telecomunicaciones y siempre que se juzgue que el beneficio social de la presta�ción del servicio es superior al coste. No se deben conceder, en la mayoría de los casos, a clientes que es posible atender sobre una base comercial.

	Lo que antecede refuerza, la idea de que una política de servicio universal no sólo se debe centrar en los objeti�vos fijados (por ejemplo, la amplitud del servicio que se debe facilitar en zonas rurales determinadas y el plazo para ello). Se debe también estudiar la relación de coste y eficacia de los recursos que se utilizan para alcanzar esos objetivos y abordar así también el problema de la elección del medio económico acertado para llevar las telecomuni�caciones a cada uno de los segmentos de la comunidad del usuario futuro.

Cuestiones de reglamentación

	La política de reglamentación puede promover de diversas maneras el progreso económicamente eficaz hacia los objetivos del servicio universal. Es necesario pues elegir entre varios métodos de reglamentación a diferentes niveles, desde un plano estratégico amplio a muchos puntos de detalle importantes. En el plano estra�tégico, los problemas clave que se han de resolver son:

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	¿Debe el servicio de reglamentación definir las obligaciones de las PTO en relación con el servi�cio universal en términos muy amplios o espe�cificar actividades detalladas: por ejemplo, qué zonas geográficas hay que abarcar en qué plazo o qué descuentos se han de ofrecer a ciertas cate�gorías de usuarios desfavorecidos y qué criterios se utilizarán para la concesión de esos descuentos?

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	¿Debe ese servicio establecer y supervisar un mecanismo explícito de subvenciones cruzadas con cargo a las actividades del servicio de teleco�municaciones productivas para compensar el coste de actividades de la PTO que registran pérdida pero son necesarias por razones de política de servicio universal y de las que verdaderamente no se podrá sacar ganancia mientras se persigan los objetivos de esa política? Esas subvenciones pueden pasar de una actividad a otra dentro de una sola PTO o de una entidad de explotación – por ejemplo, una em�presa de explotación de las comunicaciones a larga distancia competidora recientemente establecida – a otra, generalmente a la parte de la PTO titular que presta servicio local en las zonas rurales.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	¿Debe el servicio de reglamentación imponer a las PTO la condición de una contabilidad sepa�rada de las actividades que registran pérdida a �causa de los objetivos del servicio universal para vigilar la relación de coste y eficacia de estas actividades o determinar qué nivel de subvención cruzada se justifica? En caso afirmativo, ¿conviene que las eventuales aportaciones financieras a las PTO que soportan el coste del cumplimiento de las obligaciones del servicio universal se desglosen en diferentes partidas para financiar categorías precisas de costes acarreados por diferentes obligaciones de servicio universal?

Métodos  de  reglamentación  alternativos�y  experiencia  en  los  países  estudiados

	El examen de las opciones de política disponibles y de la práctica en los países estudiados revela que hay seis «modelos de reglamentación» diferentes. En el cua�dro sinóptico ES2 se presentan estos modelos en el con�texto de una clasificación amplia de los países estudiados, según las relativas funciones del monopolio o la com�petencia en la estructura general de su industria de servi�cios de telecomunicación. Los modelos de reglamentación se definen en parte por la utilización o no utilización de los cinco medios de reglamentación indicados en la parte inferior del cuadro y explicados luego. Indicamos también qué modelo de reglamentación se sigue en varios de los países estudiados. El lector debe tener presente que cada �modelo de reglamentación se define como una opción de política genérica amplia: los detalles de política varían incluso en países clasificados entre los que adoptan en términos generales el mismo modelo de reglamentación.

	Las dos primeras alternativas de política correspon�den principalmente a los países con una estructura monopolística, donde hay una sola PTO que controla la red telefónica pública con conmutación (RTPC) fija y básica y los servicios que dicha red presta a varias PTO cada una de ellas con monopolio en una región diferente. Examinamos estas dos alternativas primero, antes de abordar las cuestiones de reglamentación especiales rela�cionadas con el servicio universal que plantea la transición a una estructura competitiva del sector:

Modelo I:	«Supervisión reglamentadora amplia»

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	En este modelo, el servicio de reglamentación establece objetivos amplios de servicio universal para la PTO con monopolio. También vigila y super�visa el progreso hacia estos objetivos en términos generales, pero no especifica metas detalladas. Este es el modelo seguido en Francia y generalmente también en Alemania, aunque en Alemania el servi�cio de reglamentación ha impuesto una condición cuantitativa al precio de los servicios destinados a usuarios de bajos ingresos.

��

�Modelo II:	«Dirección reglamentadora detallada de las actividades en materia de servicio uni�versal»

·	En este modelo de reglamentación, el servicio regla�mentador establece objetivos detallados, en un diá�logo con la PTO, en los asuntos relacionados con la prestación del servicio universal, como el calendario para la extensión del servicio a ciertas zonas rurales. Esos objetos pueden adoptar la forma de metas cuantitativas de duración relativamente larga (como en el caso de la concesión otorgada a Telmex por la entidad reglamentadora de las telecomunicaciones de México, SCT) o pueden entrañar la adopción de decisiones sobre reglamentación en relación con las actividades de la PTO en un plazo más breve, como sucede con el examen reglamentario anual del pro�grama de expansión rural de la Kenya Post & Tele�communications Corporation (KP&TC). Por ejemplo, la concesión de Telmex especifica que, para el 31 de diciembre de 1994, Telmex debe instalar por lo menos un teléfono público en todas las aldeas que tenían 500 habitantes o más en el censo de 1990. La obligación de servicio público de Telmex se ha previsto a largo plazo con un incremento cada cinco años, de modo que en enero de 1995 se añadirán otras importantes obligaciones nuevas.

	En los Modelos I y II, las obligaciones del servicio universal de las PTO se reglamentan explícitamente, pero �en general no se hace lo mismo con el método de finan�ciación del coste de su cumplimiento. Dicho coste se sufraga sencillamente con una parte de la importante sub�vención cruzada dentro de la PTO, en virtud de la cual varias actividades rentables (principalmente los servicios internacionales y a larga distancia) costean diversas acti�vidades no rentables.

	Dentro de una estructura competitiva, cuando la presión de la competencia sobre la PTO arraigada (titular) aumenta, este método puede acabar siendo insostenible. Las PTO que reciben una licencia (las nuevas competido�ras) tenderán a captar una parte de la base de clientes y de las corrientes de tráfico más lucrativas (es decir que sacarán la mejor tajada), aunque la reacción de la orga�nización al efecto que ello tiene en la PTO titular se puede compensar con el rendimiento generalmente mejor y el crecimiento acelerado del mercado resultantes de la com�petencia. Los costes que acarrea la obligación del servicio universal van incluidos en los precios que la PTO titular cobra por sus servicios, lo que aumentará su vulnerabili�dad a este ataque competitivo.

	Los legisladores y los reglamentadores de muchos países donde se ha introducido la competencia en materia de telecomunicaciones han adoptado métodos de regla�mentación alternativos para la política del servicio univer�sal en respuesta a este problema. En muchos casos, los servicios de reglamentación no sólo han reconocido las nuevas presiones económicas que el acceso competitivo �al mercado ejerce sobre la PTO titular sino que han establecido un mecanismo explícito de subvenciones cru�zadas, supervisado por dicho servicio, que contribuye al coste para la PTO titular del cumplimiento de sus obli�gaciones de servicio universal. Sin embargo, hay ejem�plos de países con una estructura competitiva del sector de telecomunicaciones que no disponen de un meca�nismo semejante. Las alternativas se describen en los modelos de reglamentación III, IV, V y VI:

Modelo III:	«Supervisión reglamentadora amplia sin subvención por los nuevos competidores del coste de las obligaciones del servicio universal»

·	En este modelo, el servicio de reglamentación define la obligación de servicio universal de la PTO titular en términos generales solamente. Las nuevas em�presas que se conectan con la red de la PTO titular pagan por la interconexión, pero a un precio basado en un indicador de los costes atribuibles a este servicio de interconexión y que no comprende nin�gún elemento destinado a subvencionar en parte el coste para la PTO titular del cumplimiento de su obligación de servicio universal. Esta es la situación actual en Japón, pero parece probable la transición en el próximo futuro de la política de reglamentación japonesa al Modelo IV, seguidamente descrito. Una �variante importante del Modelo III es aquella en que el mecanismo de subvención existe pero no entra en vigor mientras no se haya alcanzado un umbral prefijado de crecimiento de la actividad competitiva. Una vez que esto sucede, el mecanismo de subvención cruzada se aplica y el país pasa a pertenecer al Modelo IV o al Modelo V, según los detalles concretos de la política. Así sucede en el Reino Unido, donde se prevé que el pago de subvenciones a BT (con el tipo de solución del Modelo V) comience en 1994.

Modelo IV:	«Supervisión reglamentadora amplia con un mecanismo de subvenciones explíci�tas pero indiferenciadas»

·	En este modelo, el servicio de reglamentación define la obligación de servicio universal de la PTO titular en términos generales solamente. El servicio prevé una corriente de fondos a esa PTO de los demás participantes en el sector, destinada por lo menos en parte a contribuir al coste de la obligación de servicio universal. Ello se suele lograr gracias a los pagos de la nueva PTO por su interconexión con la red, aunque no es éste el único método lógicamente posible. En este modelo no se exige a la PTO que rinda cuentas detalladas al servicio de reglamenta�ción por las diferentes actividades relacionadas con �el cumplimiento de la obligación de servicio universal y la corriente de fondos para sufragar esas activida�des no está desglosada en partidas distintas vincula�das con el coste de esas actividades. Aunque el Modelo III es el que prevalece hoy en día en Japón, el asunto sigue en examen. Se supone en general que, a partir de 1995, se introducirá un elemento de subvención en los pagos que efectúan a la PTO titular (NTT) nuevas empresas de explotación como DDI, con lo que Japón pasará a pertenecer al Modelo IV. (Además, el Ministerio de Correos y Tele�comunicaciones de Japón subvenciona a ciertas actividades de las PTO relacionadas con el servicio universal. Aunque ello es importante, no considera�mos que forme parte del «Modelo de Reglamen�tación».)

Modelo V:	«Dirección reglamentadora detallada de las actividades de servicio universal, con un mecanismo de financiación explícita pero indiferenciada»

·	Este modelo se diferencia del Modelo III en un aspecto solamente, pero el aspecto es importante: en contraste con el método de Reglamentación «a distancia» del Modelo III, el servicio de reglamenta�ción vigila en detalle las actividades de las PTO relacionadas con el servicio universal y toma deci�siones sobre la distribución geográfica detallada. �Este método de reglamentación es utilizado por el organismo de reglamentación canadiense (CRTC) para el establecimiento de la obligación de las dos principales PTO reglamentadas de Canadá, Bell Canada y BCTel, de prestar servicio a zonas rurales distantes. La CRTC examina en detalle y aprueba de cuando en cuando los planes de esas empresas para la prestación de servicio en dichas zonas y dispone de un proceso formal para seguir y examinar los progresos.

Modelo VI:	«Supervisión reglamentaria amplia con un mecanismo de financiación explícita y diferenciada»

·	La reglamentación en este modelo tiende a centrarse en suministrar un marco adecuado de incentivos económicos para guiar la adopción autónoma de decisiones por las PTO reglamentadas, sin interven�ción detallada del servicio de reglamentación en la adopción de las decisiones sobre la red pública por la dirección de la PTO. Por consiguiente, la regla�mentación se centra en la información sobre conta�bilidad, análisis de costes y establecimiento de pre�cios. Sus características principales son:

–	Una contabilidad diferenciada por rama comer�cial, a veces llamada separación de cuentas o, si las exigencias de separación son menos estrictas, «resultados financieros por servicio».

�–	Identificación explícita del coste para la PTO titular del cumplimiento de cada obligación pre�cisa de servicio universal.

–	Un mecanismo diferenciado de financiación por subvención cruzada de ese coste, con justifica�ción de una o varias partes de esta corriente de fondos por el coste estimado de cumplimiento de obligaciones de servicio universal precisas.

	El pago diferenciado puede ser único para todos los tipos de obligación de servicio univer�sal (pero separado de las cargas no relacio�nadas con estas obligaciones como las tasas independientes o de acceso) o más individuali�zado todavía, con pagos diferentes para dife�rentes clases de obligación.

	Los casos más «puros» de este método se hallan en Australia y Estados Unidos. En Estados Unidos hay un grado excepcionalmente elevado de diferenciación. Todas las empresas de comunicación a larga distancia pagan tributos separados a Fondos del servicio universal y al Programa de asistencia a usuarios telefónicos de bajos ingresos, que financian respectivamente el coste de las actividades de las compañías regionales de explotación Bell (Regional Bell Operating Companies – RBOC) y de otras empresas de explotación de centrales locales en relación con el servicio en zonas rurales y la prestación �del servicio a usuarios de bajos ingresos en condiciones de favor. Las tasas de acceso pagadas por las empresas de comunicación a larga distancia de Estados Unidos por la interconexión con la red llevan incluidas subvenciones sustanciales (y, según algunos análisis, más amplias) para las zonas rurales, de modo que existe una subven�ción indiferenciada además de la diferenciada.

	Hay otro «modelo» lógicamente posible que combina la dirección reglamentadora detallada de las actividades de servicio universal de la PTO titular con el funcio�namiento de un mecanismo de subvención diferenciada, pero dicho modelo no existe en ninguno de los países que examinamos ni, por lo que sabemos, en ningún otro, quizá porque sería excesivamente complejo.

	Como demuestra el ejemplo de Japón, la política sigue evolucionando rápidamente a medida que los servicios de reglamentación van adquiriendo experiencia en el entorno recientemente competitivo y los países pasan efectivamente de un modelo de reglamentación a otro cuando ello se produce y el mercado evoluciona. El Reino Unido es otro ejemplo interesante, donde la situación, en lo que a la reglamentación respecta, corres�pondía hasta no hace mucho al Modelo III en el sentido de que los nuevos competidores no pagaban subvenciones para compensar el coste de las obligaciones de servicio universal de BT. Sin embargo, la política de reglamenta�ción prevé la introducción de una subvención diferenciada �conocida con el nombre de canon de acceso. Los nuevos competidores empiezan a pagar el canon de acceso cuando su parte del mercado alcanza un umbral impor�tante y predeterminado; ese canon constituye concreta�mente la transición a una versión del Modelo IV, con apenas una diferenciación muy parcial. Esta subvención diferenciada de una nueva PTO (Mercury) a la PTO titular (BT), aunque separada de la tasa de interconexión basada en el coste, no sólo comprende los costes rela�cionados con la obligación de servicio universal sino también el déficit más general de ingresos de la red local debido al control que ejerce el servicio de reglamentación sobre los precios del servicio local. La transición se pro�ducirá en 1994, con la introducción de la exigencia de una contabilidad separada en BT y de los citados cánones de acceso.

	Una vez que se ha elegido entre los diversos métodos de reglamentación representados por los seis «modelos», sigue habiendo necesidad de tomar otras decisiones en relación con los problemas del servicio universal durante la concepción o actualización de un sistema de reglamentación. Estos problemas no se pue�den examinar en el espacio limitado de un resumen de conclusiones, pero se esquematizan en forma de diagra�ma en el cuadro sinóptico ES3 y se examinan en detalle en la Parte I del Informe, con el correspondiente análisis de las ventajas e inconvenientes de cada acción.

�	En el presente resumen completamos el estudio de las políticas de reglamentación que favorecen el servicio universal mediante un resumen enumerativo muy sucinto de las ventajas e inconvenientes de los seis «modelos» generales de reglamentación.

Ventajas  e  inconvenientes  de  cada  alternativa

Modelo I:	«Supervisión reglamentadora amplia»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Simplicidad y economía de la función reglamenta�dora.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Mantenimiento de una línea divisoria muy clara entre las responsabilidades del servicio de reglamentación y la dirección de la PTO, de modo que la interven�ción del primero no distorsiona excesivamente la adopción por la segunda de las decisiones comercia�les ni detrae de su responsabilidad por el aprovecha�miento eficaz de los recursos.

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Puede no aplicar una presión suficiente sobre la dirección de la PTO para obtener un rápido progreso hacia el servicio universal y puede no ofrecer meca�nismos eficaces de intervención al servicio de regla�mentación si el progreso es insuficiente.

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Es posible que la dirección de la PTO utilice persua�sivamente la existencia de sus obligaciones de servi�cio universal imprecisamente definidas como pretex�to para un coste elevado y una eficacia deficiente de las operaciones, sin salvaguardias compensatorias eficaces.

Modelo II:	«Dirección reglamentadora detallada de las actividades en materia de servicio uni�versal»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Ejerce una presión intensa y directa sobre la admi�nistración de la PTO para obtener resultados rápidos en relación con los objetivos del servicio universal.

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	No garantizará necesariamente que la PTO responda a esa presión actuando de un modo eco�nómicamente eficaz, a menos que los objetivos de servicio universal fijados por el servicio de reglamen�tación vayan acompañados de informes financieros adecuados, de controles de costes y de incentivos de gestión dentro de la propia PTO.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	La actividad reglamentadora puede ser costosa y compleja y ello puede conducir a demoras en la adopción de decisiones.

��

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	La línea divisoria entre las atribuciones y las respon�sabilidades del servicio de reglamentación y de la dirección de la PTO se puede desdibujar y la direc�ción de la PTO puede echar la culpa de la eficacia económica deficiente de la PTO al predominio del servicio de reglamentación sobre sus decisiones.

Modelo III:	«Supervisión reglamentadora amplia de la PTO titular y de los nuevos competidores sin pago de subvenciones por las nue�vas empresas»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Este modelo de reglamentación (aunque aplicable a un mercado competitivo con varias PTO) es sencillo y su coste debe ser bajo. Sin embargo, se necesitará cierta supervisión reglamentadora para cerciorarse de que las fuerzas competitivas del mercado no influyen adversamente en la obtención de los obje�tivos del servicio universal en ciertas regiones en las que el coste del servicio es excepcionalmente ele�vado (en otras regiones, sin embargo, la competen�cia puede acelerar el logro de esos objetivos).

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Falta un método que incentive a la PTO titular para que dé prioridad a los objetivos de servicio universal �en regiones con un coste de prestación de servicio elevado o para compensar a la PTO titular el coste completo de esta actividad. Si las consecuencias son demasiado amplias, puede ser necesario pasar a los Modelos IV, o V, como en la transición prevista en Japón en 1994/95 del Modelo III al Modelo IV, o en el Reino Unido en 1994, también del Modelo III al Modelo IV, transición que se examina de un modo más completo en el cuerpo del Informe.

Modelo IV:	«Supervisión reglamentadora amplia con un mecanismo de subvenciones explíci�tas pero indiferenciadas»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Relativamente sencillo y de coste probablemente moderado (aunque la complejidad y el coste serán ciertamente mayores que en el Modelo I, puesto que se deben tomar decisiones sobre el pago de la subvención).

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Soluciona más o menos el problema de que la captación de los mejores mercados por los competi�dores pueda ir en detrimento del deseo y la posi�bilidad de la PTO titular de subvencionar las acti�vidades del servicio universal con otras actividades comerciales más provechosas.

�Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Puede no responsabilizar efectivamente a la direc�ción de la PTO titular en el control de la productivi�dad y el coste de las actividades de servicio univer�sal. La política de reglamentación le da acceso a una corriente de subvenciones sin presentación detallada y desglosada de los costes que la subvención está destinada a sufragar ni la consignación de fondos independientes para sufragar costes concretamente identificados y relacionados con uno u otro de los objetivos del servicio universal.

Modelo V:	«Dirección detallada por el servicio de reglamentación de las actividades de servicio universal con un mecanismo de subvención explícita e indiferenciada»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Este método puede ejercer un grado de presión considerablemente mayor que el posible con el Modelo IV sobre la dirección de la PTO titular para que avance rápidamente hacia los objetivos de servicio universal, pese a las presiones opuestas de la competencia sobre sus prioridades en cuanto a la asignación de recursos y al interés principal de la dirección. (Sin embargo, al igual que el Modelo IV, este modelo ofrece un mecanismo para financiar las �actividades de servicio universal de la PTO titular, y que permite presionar para que se obtengan resul�tados.)

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Esta forma de reglamentación es más compleja que los Modelos I a IV y puede acarrear conflictos de reglamentación, retrasos y costes considerable�mente mayores.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Al igual que el Modelo II, el Modelo V desdibuja la línea divisoria entre las funciones y las responsabili�dades del servicio de reglamentación y la dirección de la PTO porque tiende a favorecer la intervención del servicio de reglamentación en la planificación de las operaciones comerciales de la PTO reglamen�tada.

Modelo VI:	«Supervisión reglamentadora amplia con un mecanismo de subvenciones explíci�tas y diferenciadas para el servicio uni�versal»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Maximiza la responsabilidad de la dirección de la PTO titular porque mide los costes, y el déficit de ingresos en relación con los costes, respecto de categorías concretas de actividades relacionadas �con el servicio universal. En este modelo, el servicio de reglamentación prevé una corriente selectiva�mente especificada de fondos en forma de subven�ciones cruzadas para colmar esos déficits y deja a la gestión de la PTO que determine en detalle las disposiciones de explotación que ha de tomar para cumplir sus obligaciones de servicio universal utilizando esos fondos para sufragar en parte dicho coste. La actividad de la dirección se puede medir y su responsabilidad se puede lograr, sobre la base de la eficacia económica de los resultados prácticos obtenidos, hasta un grado que depende de la medida en que la subvención cruzada se desglosa en diferentes componentes explícitamente vincula�dos con actividades concretas de servicio universal que justifican la subvención.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Minimiza las desventajas competitivas de la PTO titular resultantes de sus obligaciones de servicio universal porque recibe una compensación finan�ciera y conserva al mismo tiempo flexibilidad admi�nistrativa en los medios que utiliza para progresar en relación con esas obligaciones.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Mantiene una clara línea divisoria entre las funciones del servicio de reglamentación y de la dirección de la PTO titular.

�Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Pese a la falta de intervención del servicio de reglamentación en la planificación comercial deta�llada de las operaciones o las instalaciones para el progreso de la PTO titular hacia el cumplimiento de sus obligaciones de servicio universal, la compleji�dad y el coste de la adopción de decisiones por el servicio de reglamentación y el retraso consiguiente de esas decisiones, pueden ser considerables.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	El grado de arbitrariedad que ineludiblemente tiene la distribución de ciertos costes comunes entre las actividades de la PTO relacionadas con el servicio universal y otras actividades y entre diferentes activi�dades relacionadas con el servicio universal, puede crear numerosas oportunidades para conflictos co�merciales y de reglamentación.













�PARTE  II  –  INNOVACIÓN

Objetivos de política

	Es probable que el Estado y los organismos de reglamentación de casi todos los países deseen que las PTO, otras organizaciones (como los abastecedores de servicio de valor agregado) que participan en el sector de los servicios de telecomunicaciones y los usuarios de las telecomunicaciones, se mantengan en primera línea de la innovación, a la zaga inmediata si no es posible el lide�rato. En los países donde las PTO u otros abastecedores de servicio y los fabricantes de equipo de telecomunica�ciones son competidores apreciables en el mercado mun�dial, el fomento de la innovación en el mercado nacional será importante para favorecer la competitividad interna�cional de dichas organizaciones. En casi todos los países, interesa mantener un ritmo elevado de innovación para maximizar los beneficios que la red pública de telecomuni�caciones ofrece a la economía nacional.

	Por «innovación» en este contexto se entiende principalmente la innovación en los servicios de telecomu�nicaciones, aunque también nos referimos a las innova�ciones de la tecnología y de la arquitectura de la red que posibilitan la innovación de esos servicios.

�Cuestiones de reglamentación y métodos de regla�mentación alternativos

	La cuestión verdaderamente fundamental en lo que respecta a la reglamentación y a la innovación es la de si el servicio de reglamentación debe o no intervenir para promover la innovación. Algunos observadores de la fun�ción del Estado atribuyen importancia a su acción catali�zadora en el estímulo de la innovación; otros son profun�damente escépticos en cuanto a la capacidad del Estado para elegir a los mejores y alegan que es preciso mini�mizar su función y dejar la responsabilidad de adoptar decisiones sobre innovación total o principalmente en manos de la dirección comercial de las PTO y de otras entidades de explotación. A este nivel, hay tres enfoques generales de la función que corresponde al servicio de reglamentación de las telecomunicaciones:

1)	Un enfoque activista, en el que el servicio de reglamentación identifica lo que considera innovacio�nes o innovadores prometedores y toma disposicio�nes para cerciorarse de que:

·	La innovación y la organización que más probablemente la utilizará no sólo están autori�zadas sino que tienen acceso prioritario a los recursos necesarios para aplicar la innovación, lo que puede comprender recursos físicos como las frecuencias radioeléctricas.

�·	Se minimizan los obstáculos institucionales a la innovación.

	En el presente Informe, este enfoque recibe el nom�bre de «El reglamentador patrón».

2)	Un enfoque con el que no se busca este tipo de selección, pero en el que se procura activamente, no sólo velar por que la reglamentación no oponga obstáculos a las innovaciones prometedoras, sino también actuar para ofrecer un entorno general (en lo que respecta, por ejemplo, a la atribución o coor�dinación del espectro radioeléctrico, las normas téc�nicas o la interconexión entre redes de diferentes organizaciones) favorable a la innovación. Llamamos a este enfoque «Supresión de obstáculos».

3)	Un enfoque con el que se trata de minimizar la función del servicio de reglamentación en la adop�ción de decisiones sobre innovación. En este enfo�que, el servicio de reglamentación rara vez toma la iniciativa en asuntos relacionados con la innovación de los servicios, pero responderá a las solicitacio�nes de la PTO o de otras partes interesadas (por ejemplo, los usuarios de las telecomunicaciones, los revendedores o los abastecedores de servicios de valor agregado). Ello puede suceder si éstas nece�sitan que el servicio de reglamentación tome dis�posiciones concretas (por ejemplo, la atribución o asignación de frecuencias radioeléctricas) antes de �poder aplicar una innovación. Calificamos este enfo�que de «Independiente».

	Evidentemente, aunque los tres sistemas son distintos, no son exclusivos: hay muchos sistemas inter�medios o «tonos de gris» entre ellos. Si avanzamos en el detalle, hay una serie de tipos concretos de políticas o decisiones de reglamentación (instrumentos de reglamen�tación) que se pueden emplear para llevar a la práctica estos enfoques generales. Su pertinencia depende de cuál de los tres enfoques se elija, según se puede ver en el cuadro sinóptico ES4. Los instrumentos de reglamenta�ción pertinentes son:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Concesión selectiva de licencias para favorecer a los innovadores. Cuando el servicio de reglamenta�ción se proponga conceder la licencia a una sola�mente o a muy pocas empresas de explotación para un servicio determinado (ya sea por razones de polí�tica o por limitación de los recursos físicos, como en el caso de las empresas de explotación de las radio�comunicaciones celulares), con esta política la enti�dad reglamentadora tenderá a elegir a los solicitan�tes de licencias que hayan propuesto o demostrado innovaciones que dicha entidad considere especial�mente prometedoras o que tengan un histo�rial de innovaciones felices y económicamente o social�mente productivas. Un ejemplo de esa política es la «preferencia al innovador» de la Comisión Federal de Comunicaciones (FCC) de Estados Unidos.

��

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Políticas relacionadas con la interconexión de la red. Cuando el servicio de reglamentación ha esta�blecido políticas que controlan la conexión y el inter�faz del equipo en las instalaciones del cliente (EIC) con la red pública o la interconexión entre las redes de las PTO o de otras empresas de explotación, estas políticas (por ejemplo, en relación con los inter�faces técnicos o con el grado en que otras orga�nizaciones pueden obtener sobre una base diferen�ciada «elementos» individuales de funcionalidad de la red de la PTO) pueden tener una importante repercusión en la viabilidad operativa o económica de las innovaciones en los servicios.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Políticas que ofrecen flexibilidad en el estableci�miento de los precios. Este Informe no versa sobre la reglamentación en sí de los precios o de las tarifas. Sin embargo, es importante observar que ciertas formas originales de establecimiento de pre�cios desempeñan una importante función en algunas innovaciones de servicio comercialmente importan�tes como las redes privadas virtuales o las redes informatizadas. La medida en que el método vigente de reglamentación de los precios facilita estas solu�ciones es una parte importante de la política general de reglamentación en lo que respecta a las inno�vaciones. La transición del control detallado de precios a la intervención de precios u otros controles generales análogos, (como en Francia, México, �Reino Unido y Estados Unidos) es una novedad positiva desde este punto de vista.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Atribución, coordinación y asignación del espec�tro radioeléctrico. Muchas innovaciones de servicio económicamente importantes utilizan tecnologías «inalámbricas» y requieren una modificación de la reglamentación del espectro radioeléctrico. Se han registrado iniciativas para reconfigurar la reglamenta�ción radioeléctrica con estas innovaciones en casi todos los países examinados en el Informe, así como en el ámbito internacional, tanto mundial (UIT) como regional, por ejemplo, a través de la Comisión y la Oficina Europea de Radiocomunicaciones.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Políticas de normalización. La intervención regla�mentadora en el proceso de normalización puede facilitar o dificultar la innovación: el resultado que se obtenga dependerá críticamente de las sutilezas de la política de reglamentación, que discutiremos ex�tensamente en el cuerpo del documento informativo.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Investigación y desarrollo (R+D) y propiedad intelectual. La entidad reglamentadora puede evitar la intervención en las decisiones sobre el nivel de financiación y la orientación de las actividades de investigación y desarrollo y en el control y empleo de los derechos de propiedad intelectual resultantes (por ejemplo, patentes o derechos de autor por el soporte lógico), o puede en cambio intervenir con �objeto de estimular el ritmo de innovación técnica y la difusión de los conocimientos técnicos resultantes. En Francia, por ejemplo, la reglamentación obliga a France Telecom a dedicar un nivel mínimo de recur�sos presupuestarios (4% de sus ingresos) a R+D.

Ventajas  e  inconvenientes  de  las  alternativas�de  reglamentación generales  en  lo  que�concierne  a  la  innovación

	En esta parte se examinan las ventajas y los inconvenientes de los métodos generales de reglamenta�ción disponibles a este respecto. Damos también algunos ejemplos de cada uno de ellos. La aplicación detallada de los instrumentos de reglamentación concretos que se pueden utilizar con estos métodos generales y las venta�jas e inconvenientes de las diferentes maneras de utilizar�los se examinan en detalle en el cuerpo del documento.

«El  reglamentado  patrón»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Puede fomentar importantes innovaciones anterior�mente imprevistas, por ejemplo:

–	Creación del concepto de red de comunica�ciones personales (RCP) en el Reino Unido.

�–	Adaptación de la RCP en Estados Unidos (como «SCP»), con el ensayo por las empresas de explotación de la televisión por cable de la SCP por cable, mediante estaciones de base y microcélulas interconectadas por las instalacio�nes de televisión por cable.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Puede aumentar considerablemente el ritmo de la innovación. Se puede sin embargo discutir si la rapi�dez general de introducción de innovaciones que tengan éxito será mayor en este caso que con la variante «supresión proactiva de obstáculos» (véase infra).

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Complejidad y coste de la reglamentación.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Desdibuja la línea divisoria entre la adopción de decisiones comerciales y reglamentadoras. La selec�ción esencialmente comercial por el reglamentador puede conducir a errores importantes y onerosos. Cabe citar como ejemplo la iniciativa tomada en el Reino Unido de favorecer la introducción de Telepoint o CT2, un servicio telefónico móvil de bajo coste y capacidad limitada.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Cuando una tradición de reglamentación de las telecomunicaciones sobre la base de las «debidas garantías» insiste en la transparencia y la respon-�sabilidad en las decisiones sobre reglamentación, puede ser difícil concebir una versión del método «el reglamentador patrón» en el que la discriminación en favor de las empresas identificadas como innova�doras se pueda conciliar con las exigencias de las «debidas garantías» procesales. Sin embargo, en Estados Unidos, donde el grado de hincapié en las debidas garantías es excepcionalmente elevado, la FCC ha continuado su política de «preferencia al ini�ciador» pese a que se ataca continuamente su legiti�midad ante los tribunales.

Ejemplos

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Además de los ejemplos de PCN/PCS y Telepoint/�CT2 antes citados, los servicios de reglamentación han tomado a veces la iniciativa de promover otras innovaciones de servicio, con mejores o peores re�sultados. Las iniciativas tomadas en Estados Unidos y Europa desde los últimos años del decenio de 1970 para promover la transmisión de televisión por satélite de alta potencia para los servicios de televi�sión directa (servicio de radiodifusión por satélite o SRS) han fracasado hasta la fecha, aunque cabe que en Estados Unidos un servicio de esta clase entre en funcionamiento plenamente comercial en el próximo futuro.

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	En los países en desarrollo hay ejemplos de iniciativas reglamentadoras que han desencadenado una amplia innovación empresarial. En Indonesia, por ejemplo, la política de reglamentación no sólo ha autorizado las licencias para el suministro generali�zado de teléfonos públicos independientemente de la PTO, sino que ha previsto una infraestructura comer�cial para la venta centralizada y la distribución de los ingresos obtenidos con las tarjetas telefónicas de previo pago. La iniciativa estratégica venía del servi�cio de reglamentación; la respuesta comercial vino de una gran variedad de empresas, desde grandes compañías a pequeños establecimientos de servicio y venta al por menor; como consecuencia, la dispo�nibilidad de teléfonos de previo pago ha experimen�tado un aumento muy considerable.

«Supresión  proactiva  de  obstáculos»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Mantiene la línea divisoria entre la adopción de decisiones sobre reglamentación y la adopción de decisiones comerciales sobre posibilidades del mer�cado, viabilidad, costes y riesgos por la dirección de las PTO y de otras organizaciones de explotación pertinentes.

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	No obstante, puede aumentar considerablemente el ritmo de la innovación en relación con el método de «Reglamentación independiente».

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	La adopción de decisiones sobre reglamentación será probablemente algo más sencilla y la compleji�dad y el coste de la reglamentación puede ser pues menor que con el método «el reglamentador patrón».

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Un país donde el servicio de reglamentación de las telecomunicaciones aplica este método puede en algunos casos «seguir» (aunque posiblemente muy de cerca) a un país que utiliza el modelo «el regla�mentador patrón».

Ejemplo

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Como antes indicamos, los servicios de comunica�ciones personales «inalámbricas» como PCN o PCS, basados en la tecnología de microcélulas y frecuen�cias superiores a 1 GHz, comenzaron en el Reino Unido como resultado de la aplicación a ese asunto concreto del método «el reglamentador patrón». OFTEL (con la colaboración del organismo de radio�comunicaciones (Radiocommunications Agency)) to�mó la iniciativa de atribuir frecuencias y conceder licencias con antelación a la demanda comercial. Sin �embargo, los servicios de reglamentación de las telecomunicaciones de otros países (por ejemplo, la DRG en Francia) siguieron rápidamente este ejem�plo tomando prontas medidas para suprimir los obstáculos a innovaciones análogas en Francia, por ejemplo, mediante la modificación de las atribucio�nes de frecuencias.

«Reglamentación  independiente»

Ventajas

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Simplicidad y, por consiguiente, poca complejidad y coste bajo para el servicio de reglamentación.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Maximiza la claridad de la línea divisoria entre la adopción de decisiones sobre reglamentación y la gestión comercial.

Inconvenientes

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Puede tener como resultado una rapidez menor de innovación porque los servicios de reglamentación que funcionan con arreglo a este principio sólo actúan para tomar las decisiones que necesitan los innovadores en las PTO y en otras organizaciones de explotación después de que éstos se lo han solicitado.

��SYMBOL 183 \f "Symbol"�	El órgano de reglamentación puede verse obligado a desplegar un esfuerzo de elaboración de nuevas políticas, comprendido un trabajo analítico, después de recibir la solicitud y antes de poder responder a ella. Cabe, por ejemplo, que tenga que analizar la viabilidad y la posibilidad económica de liberar ciertas frecuencias para que sean utilizadas por una nueva aplicación. Ello puede acarrear un considera�ble retraso.

Ejemplo

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	El método de reglamentación independiente ha prevalecido hasta la fecha en la mayoría de los países donde la función de reglamentación de las telecomunicaciones está separada de las PTO. En estos países se espera que la iniciativa de inno�vación de los servicios proceda principalmente de esas empresas de explotación y no del servicio de reglamentación. Así sucede, entre los países que estudiamos, en Australia, Canadá, Alemania y México por ejemplo.









�PARTE  III  –  RELACIONES ENTRE LA INNOVA-�PARTE  III  –  CIÓN Y EL SERVICIO UNIVERSAL

Consideraciones generales de política

	Hay dos fuertes vínculos entre el servicio universal y la innovación. Esos vínculos constituyen el tema de la Parte III del Informe. El primero de estos vínculos es la posibilidad que la innovación tiene de reducir el coste y acelerar los plazos en la marcha hacia los objetivos del servicio universal, proceso que tiende a ser lento y oneroso. La evolución hacia el servicio universal se podría activar si fuese posible reducir el elevado coste marginal de la prestación más amplia del servicio, sobre todo en zonas rurales, distantes y de escasa densidad demográ�fica, donde el coste marginal de la adición de cada nuevo teléfono público o cada nueva línea de acceso es parti�cularmente elevado. La innovación tecnológica ofrece a este respecto grandes posibilidades: por ejemplo, puede ser a menudo menos costoso conectar puntos distantes con la red pública nacional e internacional a través de un satélite (como se ha hecho por ejemplo en Argelia e Indonesia) que por enlaces de transmisión terrenales. Dentro de poco, los bucles locales radioeléctricos («inalámbricos») pueden ser en muchos casos más rentables que los cables de pares de cobre en bucle local para la conexión local de teléfonos públicos o abonados particulares con la red pública: así sucede ya en algunas localidades rurales distantes.

�	Otros tipos más incrementales de evolución tecnoló�gica contribuyen también a la viabilidad de un progreso rápido y económicamente eficaz hacia los objetivos del servicio universal porque mejoran la rentabilidad de la infraestructura clásica de transmisión y el bucle local. Por ejemplo, hasta no hace mucho, la tecnología de portadora de bucle digital que permite a varios abonados obtener un servicio telefónico sin restricciones por el mismo par de hilos en un bucle local por cable de cobre, sólo era económica para grupos densos y numerosos de clientes (típicamente más de 200). Recientemente sin embargo, nuevas aplicaciones de la portadora de bucle digital ade�cuadas para pequeñas instalaciones aumentan mucho su pertinencia y rentabilidad en el servicio local.

	Hay un segundo vínculo muy diferente entre la inno�vación y el servicio universal. La innovación de los servi�cios de telecomunicaciones influye en la manera en que los individuos y las familias organizan sus vidas y en la manera en que el gobierno y el comercio despliegan sus actividades. Ello puede cambiar y cambia en efecto las características de los servicios de telecomunicaciones que se consideran «esenciales». El servicio de reglamenta�ción puede juzgar necesario reexaminar de cuando de cuando las características de los servicios de telecomuni�caciones cuya ausencia o inasequibilidad constituyan un importante problema o una desventaja económica para el individuo o la familia, o una importante desventaja compe�titiva para una empresa.

�	Este fenómeno se observa con especial claridad en Estados Unidos. En ese país, los programas que ayudan a los usuarios de bajos ingresos a sufragar el coste del servicio telefónico comprenden, en ciertos Estados, la asistencia al pago de la tasa adicional por marcación (pul�sación multifrecuencia bitono). Además, la previsión como parte de la política del servicio universal de comunicacio�nes de datos residenciales para dar acceso al servicio de transacciones e información en línea se discute ahora activamente. Hay un debate análogo en marcha en Japón y la discusión se propagará probablemente a otros países una vez que se obtenga el acceso generalizado al servicio telefónico básico.

	Las consideraciones para la política de reglamenta�ción que surgen de los dos diferentes niveles de rela�ción mutua entre la innovación y el servicio universal son pues:

·	La conveniencia de que las políticas de reglamenta�ción garanticen el completo aprovechamiento de las oportunidades de encauzar innovaciones prometedo�ras hacia el logro de los objetivos del servicio univer�sal.

·	La necesidad de reevaluar los tipos de objetivo de servicio universal examinados en la primera parte de este resumen, a medida que evoluciona la red pública de telecomunicaciones y la manera en que la utilizan diversos sectores de la economía y de la sociedad.

�Cuestiones de reglamentación

	Las consecuencias precisas para el servicio de reglamentación de las telecomunicaciones están relacio�nadas con su necesidad de examinar periódicamente:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	La medida en que las nuevas tecnologías, las nue�vas arquitecturas de red o los nuevos métodos de explotación pueden acelerar el progreso hacia los objetivos del servicio universal y mejorar la eficacia económica de ese progreso.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Los incentivos y la estructura del sector que mejor garantizarán el pleno aprovechamiento de esas oportunidades.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	La definición de servicio universal, la especificación de los objetivos del servicio universal y las obliga�ciones de servicio universal de las PTO, y los indica�dores utilizados para medir el progreso en relación con estos objetivos.

Alternativas

	En el caso de una política de reglamentación sobre la utilización de tecnologías, arquitecturas de red o méto�dos de explotación nuevos para perseguir los objetivos de servicio universal, las principales opciones son:

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Fomentar, mediante políticas de concesión de licen�cias o de otro modo, el aprovechamiento de esas oportunidades por diversos competidores nuevos, �como las empresas de explotación del servicio VSAT por satélite, así como por las PTO titulares. Este tipo de política puede comprender también la concesión de licencias a nuevas empresas de telecomunica�ciones locales, quizá con inclusión de actividades nacionales y cooperativas.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Conceder licencias y favorecer el funcionamiento de una sola entidad de explotación creada (por lo menos en parte) para este fin preciso (por ejemplo, PT Indosat en Indonesia o Philcomsat en Filipinas).

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	Conservar a la PTO titular el monopolio de la explo�tación de las nuevas oportunidades, pero imponerle condiciones precisas u ofrecerle incentivos concretos para que lo haga.

�SYMBOL 183 \f "Symbol"�	No tomar ninguna disposición.

	Las ventajas y los inconvenientes de estas alterna�tivas dependen tanto de las circunstancias operativas e institucionales del servicio de reglamentación que no es útil tratar de hacer aquí un resumen general. Lo mismo sucede con la evolución de las aspiraciones del usuario, las definiciones de servicio universal y las políticas nacio�nales sobre la ampliación y la modernización de la red pública en diferentes países.

	Inevitablemente, el tema de la interacción entre las políticas reglamentadoras en favor de la innovación y el servicio universal es el más difícil de los tres examinados �en el presente Informe. Hasta ahora, hay una experiencia muy limitada con los métodos no tradicionales para pro�gresar hacia los objetivos de servicio universal y, en espe�cial, para extender el servicio a las zonas rurales. Sin embargo, la experiencia de Argelia e Indonesia con siste�mas de satélite mediante terminales VSAT y la aparición de nuevos principios de servicio, como los sistemas mun�diales de comunicación personal por satélite, capaces de ofrecer comunicación directa con aparatos telefónicos de bolsillo indica verdaderamente que se trata de un sector de innovación muy significativo y prometedor.
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